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Ayuntamient o Pleno 
ES IÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

~ORI~\ EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1968.-Extracto.-Presi­
Fencl~ del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
re~nfndez.-'-.Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
- I a ba RubIO y Del Moral Megido' los Concejales se­
~~r.es Pérez Hernández, Pérez Pillado, Almeida Segura, 
Da~~~ez Avellá.n, Bañales Novella, pe Ceballos Bourgón, 
Go .~ Tenrelro, Esteras N avalpotro, García García, \" 2za

. ~z de Diego, Hernández Lázaro, Jiménez-Millas 
1..Q~~lerrez, ,Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma 
P · ,Moran Navalón Moreno Arenas Olmos Pllech 

Ulg M ' , , 
ltro, R aestro -An~ado, D e 9uadro,s Tejeiro, Ramos Mon-

esel Macell'a, Roclnguez-l arcluchy de la Puente, 

V; . ~ . :" :~~ ('., 
d\"¡'''¡' ' 

Rodríguez de la Ton~ ~ Trueba y De la Viña y 
Villa.-Asistió también ~l Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Ser­
vicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el I nter­
ventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las s~siones ordi­
naria y extraordinaria celebradas el día 30 de septiembre 
último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación del Concejal don Ezequiel Puig 
Maestro-Amado como representante de la Corporación en 
la mesa de sorteos de la Lotería acional, dependiente 
del Ministerio de Hacienda. 

3.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente mes, por el que se 
designa al Concejal don Ezequiel Puig Maestro-Amado 
Vocal de la Junta Municipal del distrito de ChamberÍ. 

4.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 22 del corriente mes, por el que se 
designa al Concejal don Ezequiel Puig Maestro-Amado 
Vocal de la Comisión Informativa de Circulación y Trans­
portes. 

5.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 22 del corriente mes, por el que se 
designa al Concejal don Ezequiel P uig Maestro-Amado 
Vocal de la Comisión Asesora de Expedientes Contradic­
torios de Ruina. 

6.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 de septiembre último, por el que se 
designa representante del Ayuntamiento en el Consejo de 
Administración de la Empresa Municipal de Transportes 
al Concejal don José de la Viña y Villa. 

7.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente mes, por el que se 
designa representante del Ayuntamiento en la Comisión 
Central de Monumentos de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando al Concejal don Rafael Dal-Re 
Tenreiro. 
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8.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo el nombramiento de Hijo Predilecto de 
Madrid a favor de don Pedro Chicote Serrano. 

9.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 19 de agosto último, por el que se des­
estima el recurso de revisión interpuesto por don Luis 
Fernández Egido, Policía municipal, contra el fallo con­
denatorio del Tribunal de Honor constituí do para juzgarle, 
con respecto a la destitución en su cargo, decretada en 23 
de diciembre de 1967, por no existir el quebrantamiento de 
forma alegado en el procedimiento seguido al efecto, de 
conformidad con 10 informado por el Pleno de Letrados 
Consistoriales; quedando así firmes el fallo y decreto refe­
renciados y sin derecho a reclamación ni recurso alguno 
por parte del interesado, de conformidad con el artículo 18 
del reglamento de los Tribunales de Honor de los Funcio­
narios de esta Corporación de 25 de junio de 1942. 

10. Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 21 de junio último, que desestima el recurso promo­
vido por don Jesús Escudero Ortega sobre anulación, en 
cuanto a la clasificación del actor y grado retributivo 
asignado al mismo, de la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid, aprobada por acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 7 de abril de 1964, al estar 
tal clasificación y atribución de grado ajustados al orde­
namiento jurídico. 

11. Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2. a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 26 de junio último, que desestima el recurso promo­
vido por don Jaime Rodríguez Monllor y don Pedro Muñoz 
Martín sobre anulación del acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963, en relación con el grado retributivo 7 
a ellos asignado, como Portamiras, en la plantilla publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de 7 de abril de 1964, 
por estar los actos impugnados dictados conforme a derecho. 

12. Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2. a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 28 de junio último, desestimando el recurso pro­
movido por don Vicente Pérez A vila sobre anulación elel 
acuerdo plenario de 30 ele diciembre de 1963, en relación 
con el graelo retributivo 7 a él señalado, como Portamiras, 
en la plantilla publicada en el Boletín Oficial de la Provin­
cia de 7 de abril de 1964; declara que no ha lugar a lo 
solicitado en la demanda, por estar los actos impugnados 
dictados conforme a derecho. 

13. Quedar enterado de la sentencia dictada, fecha 18 
de junio último, por la Sala 2.a ele lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial en el recurso interpuesto 
por don Indalecio Cora Pas.cual y otros, todos ellos em­
pleados de la Corporación, afectos al Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, contra la plantilla vigente de sus 
funcionarios, aprobada por acuerdo plenario de 30 de di­
ciembre de 1963 y publicada en el Bolet,ín Ofic'ial de la 
Provincia ele 7 de abril de 1964, en lo que al grado retribu­
tivo de la ley 108/1963, que tiene señalado, se refiere, y en 
cuyo fallo ele dicha sentencia se desestima el citado recurso 
y se declara no haber lugar a lo solicitado por los recu­
rrentes, al estar los actos recurridos, dictados conforme 
a derecho. 

14. Quedar enterado de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, cuyo cumplimiento procede, que estima el re­
curso promovido en nombre de don Teodoro Aguilera 
Blanco y otros, Vigilantes de Arbitrios, contra el apar­
tado tercero del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de 
noviembre de 1963, y que le reconoce el derecho a una 
indemnización compensatoria por las pérdidas de las per-
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-~ 
cepciones que venían disfrutando del fondo de 1 . 
como consecuencia de la supresión de las exac ~ pe • 
.. 1 " , 1 clone 

l1lClpa es, cuya tnspecclOn es estaba confiada' d . 
pasar el expediente a la Intervención de Fondo' ebl 

. 1 d' l" s para practtque as correspon lentes lC]lIldacione econ ' . omlca 

Comisión de Régimen Interior 

15. Aprobar un dictamen con los siguiente apa 
. rtad 

. Pnmero. Ap~o?ar, al amparo del artículo 121 de 
vIgente ley de Reglmen local, texto refundido de 2~ 
junio de 195\ ~ del artícul.o 23-1-b) de la ley E.pt:c 
?a~a el MUl1lClplO de Madnd, texto articulado de 11 dt 
JdUh~ dde .ld963, edl. P:OYhectod' de. Nueva .División Territorial 

e a . n . ,en leclOc. ~ . ,Istntos y cIento veinte barril 
en sustttuclOn de la dlvlslOn actual de doce distrito . 
senta barrios, establecidos por acuerdo municipal de ¿. 
febrero de 1955; y . 

Segundo. Elevar dicho proyecto al Ministerio de I 

Gobernación para su sanci.~n definitiva, se~~n el artículo 3.1 
del reg~amento de PoblaclOn y DemarcaclOn Territorial d 
las Entidades Locales de 17 de mayo ele 1952 y artículo 23.} 
de la Ley Especial para el Municipio ele Madrid de 11 d; 
julio de 1963. 

Los dieciocho distritos en que se basa la nueva Divi. iOI 
Territorial son los siguientes: Centro, Arganzuela, Retiro. 
Salamanca, Chamartín, Tetuán, Chamberí, Fuencarral. 
Moncloa, Latina, Carabanchel, Villaverde, Mediodía, Ya. 
llecas, Moratalaz, Ciudad Lineal, San BIas y Hortalez: 

Gobierno interior y Personal 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Clasificar a don Manuel Castro Reñina, en 

virtud de la opción ejercitada el 2 de marzo del año l'n 
curso y concedida por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 1 de febrero del mismo año, en cumpli· 
miento de la sentencia de la Sala 2.a de lo Contencioso· 
administrativo de la Audiencia Territorial, fecha 4 d~ 
abril de 1963, como Interventor procedente del anexionadr, 
Ayuntamiento de Canillas, grado 21, a extinguir, de con 
formidad con lo dispuesto en el artículo 3-3-a) de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, y capítulo 2-2-1 de la instruc 
ción primera, dictada para su aplicación, teniendo en cuenta 
la categoría respetada de Interventor por los acuerd~ 
plenarios de 31 de diciembre de 1948 y 22 de julio d.~ 19~9 
Y la base séptima de las dictadas para la anexlOn. ~e 
Canillas, de 20 de febrero de 1948, aprobadas por el Mnll>' 
terio de la Gobernación en 24 de noviembre de 1949. 

Segundo. Disponer que por la Intervención de Fondo 
Municipales se practique la liquidación oportuna para el 
abono al interesado de las diferencias qt~e le correspond~ 
entre lo percibido desde la entrada en vIgor de !a. ley J I 
de 1963 hasta la actualidad y lo debido perCIbIr e.n e 
mismo período con el grado 21, que ahora se le a Igna. 
teniendo en cuenta que habrá de descontársele la gra~l' 
ficación anual de 6.000 pesetas que tenía estab~ecida, Y /" 
que sean de abono las cantidades correspondlent~s ~ ~ 
pluses fijados a los funcionarios del Cuerpo Técl1lcoa 1111' 

d 'b ( o ya que nistrativo que tengan el mismo gra o retn u IV , ue 
no son de aplicación al interesado, puesto que el grado ~el 
ahora se le reconoce no se le asigna por pertenecer a aqtor 
C · , 1 1 ' de Interven uerpo, S1110 por respetarse e a categona con' 
de Fondos que tenía en Canillas y haber optado por 
servar esta situación; y . la DireC' 

Tercero. Que este acuerdo se COt11umque a el'e' 
ción General de Administración Local a los efecto; PFun. 
nidos en el artículo 13 del vigente reglamento e 
cionarios. 
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~ 
Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

I ~ Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
l. 

P . lera. Aprobar el pliego articulado de condiciones 
fin , . I . , 

. d' técnicas Y eCOn0l11lCaS para a construcclOn, con-
J¡¡l"1 Ica , .. dI' 'd bl' 'ón y en su caso, conceSlOn e exp otaclOn e pu 1-

rl"aCI , ,. d . . d . , 
'<1; d de un I11lmmo e cIen marquesmas e protecclOn en 

o radas de los vehículos de transporte público. 
fegundo. El presur:ll1es~? o precio .d~ las marquesin~s 

eda a la libre deten11lnaclOn de los hcttadores, al adml­
, Illodelo diversos dentro de las condiciones que se 

!ir 
prueban. 

Tercero. Para el mínimo de cien marquesinas y hasta 
ti nÍlmero que alcance el total coste, de 4.000.000 de pesetas, 
dráer cargo su importe a la consignación figurada en 

I capítulo II, artículo único-V, concepto 80, partida 461, 
lel presupuesto formulado para el corriente ejercicio, pen­
~iente de autorización por el Ministerio de Hacienda, para 
.u debida efectividad; y 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
tlf"o-subasta en favor del concurso público, que autoriza 

el párrafo tercero, y, en su caso, el quinto del artículo 37 
d reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
dlllitiénelose proposiciones, bien para la construcción, ins­

talación y conservación ele cien marquesinas de las carac­
Irrt ticas señaladas en el pliego de condiciones, con tipo 
ihre ele licitación, o a costa del adjudicatario y mediante 
hono ele un canon anual al Ayuntamiento por cada una, 

en plazo de concesión máximo de diez años, si se opta por 
explotación de la publicidad en las referidas marquesinas. 
18. Autorizar la transferencia de derechos y obliga-

one que tiene respecto a la Corporación don Esteban 
Zabala Aguirre, con motivo de la concesión a su favor de 
la construcción, conservación y explotación publicitaria 
le 120 aparatos con planos callejeros que sirvan de orienta­

Clun al vecindario madrileño, por acuerdo plenario de 29 de 
tthrero elel año en curso, a favor de la entidad Planómetros 
Españoles (S. A.), con la que se entenderán en lo sucesivo 
'\S relaciones que mantenía el Ayuntamiento con aquel 
djuclicatario, en virtud ele cesión que acepta esta Sociedad, 

\" de conformidad con lo previsto en el artículo 52 del 
reglamento de Contratación, en relación con el 128 del de 
trvicios cle las Corporaciones locales, y dacio que la refe­

'~da subrogación no está prohibida en el pliego de condi­
CI.o~les que regula el contrato, aceptando la garantía defi­
n~tll'~ constituída a nombre de Planómetros Español~s 

OCteelael anónima), con quien deberá formalizarse la refe­
Ida concesión. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

01 19. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
Iae Area Metropolitana, fecha 25 de septiembre último, por 

q~te se aprueba con carácter definitivo el proyecto, pro­
OIO~ldo por clon Manuel Perea Ortega, de cambio de la 

r enanza 21-C por la 21-B para la manzana comprendida 
~~re las calJes de la Sierra Faladora, Ramírez Tomé, San 
r.,guel. y Sierra Salvada, según el plano redactado por la 
Jtrencla Municipal de U rbanismo. 
i I 2~. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
e t rea Metropolitana, fecha 25 de septiembre último, por 
oq.l~ e aprueba con carácter definitivo el proyecto, pro­

'111
11 

o por don Miguel Maricalva y otros, de rehabilitación 
lO', caracter particular ele la calle de Juan ele la Mata 

nez. 

el~ ' Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
ql rea Metropolitana, fecha 25 de septiembre último, por 

()vt~ e aprueba con carácter definitivo el proyecto, pro­
(o por la entidad Comercial Garza (S. A.), de cambio 

de uso industrial que actualmente se aplica al local situado 
en el número 3 de la plaza de Cartaya por el de comercial, 
a fin de instalar en el mismo una galería de alimentación. 

22. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 25 de septiembre último, por 
la que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, pro­
movido por Fincas Urbanas, S. A. (F. 1. U. S. A.), de 
rectificación de alineaciones para la prolongación de la calle 
de Canlpoflorido, en el sector de Carabanchel industrial, 
según el plano redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

23. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 25 de septiembre último, por 
la que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, pro­
movido por Edificaciones Turísticas (S. A.), de ampliación 
de un garaje destinado a aparcamiento particular de ve­
hículos en el solar situado en la calle de Velayos, 20 
(Ciudad Puerta de Hierro), con las condiciones que se 
indican en el expediente. 

24. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 25 de septiembre último, por 
la que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, pro­
movido por la entidad Hombrados y Compañía (S. A.) 
y Construcciones las Villas (S. A.), de ordenación de la 
cuarta fase de la zona este de Canillas. 

25. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 25 de septiembre último, 
por la que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, 
promovido por Barreiros, Empresa Constructora (S. A.), 
de rectificación de límites en la zonificación de terrenos 
situados en el kilómetro 6 de la carretera de Maclrid­
Cádiz y transformación del uso industrial de los terrenos 
así calificados para uso de viviendas. 

26. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 25 de septiembre último, 
por la que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, 
promovido por Inmobiliaria Cuzco (S. A.), de modificación 
de ordenación de la manzana 8, polígono C, del sector de 
la avenida del Generalísimo. 

27. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, 
presentado por don José Rubio Fernández, para el polígono 
comprendido por las calles del Arroyo del Olivar, Carlos 
Martín Alvarez y Javier de Miguel, conforme se delimita 
en el plano unido al expediente, con las siguientes con­
diciones: 

Primera. Que el volumen de la ordenación no supere 
0,98 metros cuadrados por metro cuadrado de superficie. 

Segunda. Que se modifique el bloque de 170 metros 
de longitud con fachada a la calle de Carlos Martín Alvarez, 
acomodándolo a las normas aprobadas en el plan parcial 
de Vallecas. 

Tercera. Que se adapte el trazado viario al previsto 
en el citado plan parcial; y 

Cuarta. Que se cedan gratuitanlente al Ayuntamiento 
las zonas viarias, verdes y de servicios previstas en la 
ordenación. 

28. Aprobar inicialmente el proyecto, promovido por 
la Compañía Telefónica Nacional de España, para la cons­
trucción de una central telefónica en la manzana delimitada 
por las calles de Demetrio López, María istal, Antonio 
Cantalejo y Antonio Calvo, así como la liberación de expro­
piación prevista y la suspensión de licencias de edificación, 
por tratarse de zona de influencia de la avenida de la 
Paz, condicionado a que se justifique la propiedad de los 
terrenos y éstos se destinen para uso exclusivo de la central 
telefónica. 

29. Aprobar inicialmente el proyecto, promovido por 
doña María del Carmen Marichalar Bruguera y don Ramón 
Beamonte del Río, de transformación de zona industrial 
en zona de remodelación de los terrenos en calle nueva, 
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continuación de la del Bronce, en el barrio de Legazpi, 
que se señalan unidos al expediente, y aprobar asimismo 
inicialmente el proyecto de ordenación de los mismos, de 
acuerdo con las normas vigentes para zonas de remodela­
ción, con las siguientes condiciones: 

aJ Que se adapte a los planos redactados, fecha 17 del 
corriente mes, por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
si bien los bloques se retranqueen del eje de la vía férrea del 
ferrocarril de Madrid a Cáceres 25 metros como mínimo. 

b J. Que la construcción de los referidos bloques se 
sujete al trazado que definitivamente se dé por el organismo 
correspondiente a las calles paralelas a la vía férrea; y 

e) Que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento los 
terrenos que determinan los artículos 116 de la ley del 
Suelo y 67 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

30. Aprobar inicialmente la ordenación de volúmenes, 
presentada por Crótido de Simón (S. A.), para terrenos 
sitos en las calles de Seco y Cafeto, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. Que se prevea un cuerpo de edificación 
cubriendo la medianería de las construcciones existentes. 

Segunda. Que el volumen no sea superior al coeficiente 
de siete metros cúbicos por metro cuadrado, sin que en el 
cálculo de este volumen se computen en el de las edifica­
ciones ya existentes en la manzana; y 

Tercera. Que se cumplan las restantes normas gene­
rales de las zonas de remodelación. 

31. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordena­
ción para terrenos de propiedad de la Sociedad Técnica de 
Construcciones Martala (S. A.), Y que fué presentado por 
Vicusa, situados entre las calles de Daniel Segovia y Cine 
y la carretera de Carabanchel a Pozuelo, con cuantos docu­
mentos 10 integran, a condición de que los promotores 
realicen "el su costa la total urbanización del sector y cedan 
gratuitamente al Ayuntamiento la zona de defensa de la 
red arterial que afecta a estos terrenos, así como los desti­
nados a viales y zona escolar que figuran en el proyecto. 

32. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
de los terrenos situados al Suroeste del sector de Entrevías 
(Cerro Negro), redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, condicionándolo a la aprobación definitiva de 
la calificación de zona industrial de los terrenos propiedad 
de Río Cerámica (S. A.). 

33. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
la reclamación presentada durante el período de informa­
ción pública, el plan parcial de reforma interior de los 
cuarteles del Conde Duque, imponiéndose, además, las con­
tribuciones especiales a todas aquellas fincas que resulten 
beneficiadas con la ejecución del plan, ratificándose así el 
acuerdo plenario de 31 de mayo del año en curso. 

34. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, el plan parcial de reforma interior del 
sector del cuartel de la Montaña-Ferraz-Bailén, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, ratificándose así 
el acuerdo plenario de 31 de mayo del año en curso. 

35. Aprobar provisionalmente, con las rectificaciones 
derivadas del período de información pública a que ha 
estado sometido el expediente, y que han sido recogidas 
en los planos del mismo, el plan parcial de reforma interior 
del Puente de Vallecas, redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y con las mismas condiciones que 
figuran en el acuerdo de aprobación inicial. 

36. Suspender por plazo de un año, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 22-1 de la ley sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
el otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos 
y edificación en la zona de General Ricardos y Eugenia 
de Montijo, conforme se delimita en los planos que figuran 
en el expediente. 
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37. Ampliar por un año más, de acuerdo c 1 
puesto en el número 2 del artículo 22 de la ~n . o 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana la s e) 1-
del otorgamiento de licencias de parcelaci'ón de

u 
tpen I 

d 'f' ., V' '1 d d err Y e I IcaClOn en Ica varo, entro e los límites d 
nados en el plano unido al expediente. eterrr 

38. Informar favorablemente a la Comisión d p 
ne~miento y ~oordinación ~el Area Metropolitana d~ la. 
dnd el expedIente, promovIdo por Surbatán ( . A) . ~ 
propietarios de la parcela 29 del polígono 1 de Ca' Y

1 1 1 B . 1 . , d ra Jan· c 1e aJo, para a compensaclOn e la edificabilidad de 
esta última parcela en los bloques 39 y 40 de la ord 
ción aprobada para terrenos situados entre los kilóell;). 
t~os .4,200 y 4,50? de la carretera de Extremadura, con

n
; . 

slgUlentes conchclOnes: 

Primera. Que se justifique con documentación púbr 
la propiedad de la parcela 29 del polígono 1 de Cara~ca 
chet Bajo. n 

Segunda. Que no se sobrepase en la ampliación de lo 
bloques 39 y 40 el número de quince viviendas a que da 
derecho el terreno aportado; y 

Tercera. Que se ceda gratuitamente al Ayuntamiento 
la parcela 29, polígono 1 de Carabanchel Bajo, libre de 
cargas, no permitiéndose ninguna actuación hasta tanto 
quede formalizada esta cesión. 

39. Informar favorablemente a la Comisión de Pla. 
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma. 
drid el expediente, promovido por Río Cerámica (S. A.l, 
para conceder la calificación de zona industrial para lo 
terrenos de su propiedad situados en Cerro egro (Entre. 
vías), que, por error, fueron señalados en el plan general 
del Area Metropolitana como zona rústico-forestal. 

40. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada presentado 
por doña Dolores Mallol Rico contra el acuerdo del Con· 
sejo de la Gerencia Municipal de U rbanismo que dencgo 
su solicitud de reversión de expropiación de Ja finC<1 nú 
mero 3 de la calle de la Almudena (barrio de Opañel). 

41. Desestimar el recurso de alzada interpuesto con· 
tra el acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo fecha 7 de marzo del año en curso, por clon 
Trinitario 'Márquez Sancha, don Primitivo Ruiz úñcz, 
los herederos de don Lucio Palomares Millán y don Juan 
Pro Rosendo en relación a la liberación de expropiación 
de los hotele~ números 61, 62, 63 y 64 de la Colonia de 
Bellas Vistas, necesarios para el polígono de Franco 
Rodríguez. . 

42. Proponer a la Comisión del Area Metropohtan3, 
de acuerdo con el artículo 6.°, párrafo A, de la ley re~~ 
ladora de la misma, y en relación con los artículos 26 y , I 
de su reglamento, el cambio de zonificación y uso urbaOl . 
tico para los terrenos a que se refiere el presente. proyecto. 
reda~tado por la Gerencia Municipal de U rbat1lsl1l0 J~ra 
el sector comprendido entre Ja Facto:Ía de Ba~r.el~~. 
Diesel (S. A.) Y la carretera de Madnd a ToJed , ., 

'd d d' . Ja CorporaclOn biendo volver en peno o e au lenCla a A del 
Municipal conforme con 10 dispuesto en el apartado I't na 

' A M tropa l a· citado artículo 27 del reglamento del rea e 

Comisión de Hacienda, Rentas Y Patrimonio 

. . t apartado 43. Adoptar un acuerdo con los slgwen es 
. , 1 persona· 

Primero. Que supeditando la resoluclOn a re" 
. C t Berrera con miento en forma de don FranCISCo os a . autorice 

pecto a la petición formulada en su nombre, d~el o señor 
a don Francisco Brugllera Sucarrats y a I,C 1 total dt 

I .. , la cuan tIa Costa Berrera para a transmlSlOn, en . B de la 
19.000.000 de pesetas de las acciones de la seln~l ( :\.1. 

. d Mac nC " Empresa Mixta de Servicios Fllneranos e 
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t'tulares a los señores don Pedro Puigarnáu de qUe son 1, . M l' C h r 7. -00.000 pesetas; a don J atme o Il1S amps 

t;"bac , b 'Hermo Molíns Camps, por 3.750.000 pesetas 
don .u

l 
don Vicente Galiána Chaine, por 3.000.000 de tia uno, a , J f D ' 1 000 000 ¡ don Ramon u resa uran, por . . e e 

pt.;eta,. ~ ~o ello de conformidad con lo que al resp~cto ne eta., o dIE I los estatutos e a mpresa; y 
.,ab ecendo Que en el expediente de constitución de la egun . . d 1 d l\lixta al quedar constancia e acuer o con te-~ll1presa I apartado anterior, quede acreditada también la nIdo en e .' d Id' t d . profesional Y fll1anC1era e os a qUlren es e JI'encla . 'ones de la serie B de referencia. 
~~I Alterar la calificación jurídica de la finca ~e pra-
l d nlunici!)al número 3 de la plaza del CampIllo del IHe! a b . 1 dI' '[ d Llevo donde se encontra an Il1sta a os os servI-,unO, . , ' .. de la Casa Central de Puencultura y Maternologla, (10 . 1 f 'd' 11 rll el entido ele que en 10B' suce¡slvpo e . re en o 1l1mue) e 

h"brá de calificarse como len (e roplO. 

Comisión de Circulación y Transportes 

i~ Adjudicar el concurso público, convocado por 
acue;do del Ayuntamiento P leno de. 22 de j~11io último, 
p"ra el acondicionamiento y expl?taclón, medl,al~te conce­
,ión, del estacionamiento de vehlculos autom?vlles _ de la 
plaza de Vázquez de ~e~la a don Pedro RublO. Penalver, 
COIl ujeción a las condiCIOnes generales contel:l1d~s en. el 
pliego de condiciones, a las de la oferta del adJudlcatano, 
que no se opongan a aquéllas, cO~ltenidas ~n .la solución 
de u variante D-150, y a las particulares siguientes: 

Primera. El plazo de la concesión será de quince 
años a partir de la fecha en que el estacionamiento entre 
ell explotación , aunque sea parcial. 

Seguncla. Las tarifas máximas a percibir del público 
usuario serán de 10 pesetas la primera hora y de 5 pesetas 
cada media hora restante. 

Tercera. El canon a percibir por el Ayuntamiento 
erá, como mínimo, de 900.000 pesetas anuales, siempre 

'Iue el número de coches que entren en el estacionamiento 
110 sea superior a una media diaria de 435 vehículos, lo que 
IIpone una rotación de 2,9 vehículos por plaza ; a partir 

de esta cifra de entrada el canon será un porcentaje de 
rt-caudación bruta, de acuerdo con la escala establecida en la 
'lferta del adjudicatario; este porcentaje será del 30 por 100 
cuando el coeficiente de rotación sea tres, aumentando en 
UII 1 por 100 por cada décima de aumento en aquel coeficiente. . 

Cuarta. Para el control de los vehículos que entren 
ell el estacionamiento, y que resulta imprescindible de 
acuerdo con la modalidad de canon ofrecida, así como para 
el :ontrol de la recaudación, el concesionario viene obligado 
d. lI1stalar, a su costa, los elementos automáticos que con­
Idere precisos la Autoridad municipal. 

Quinta. El importe total de las obras e instalaciones, 
'lile serán amortizables con el canon no será superior a la ca fd ' 111 ad de 2.853.361 pesetas, en la cual deben conside-
rar e inc\uídas aquellas terminaciones de detalle que, sin 
. ~r claramente especificadas en el anteproyecto, sean con­
lententes a juicio de la Autoridad municipal. 

ex.ta. El acondicionamiento del estacionamiento, que no 1110dif ' h 'd d la ~{ I~ara su actual estructura, se ara e acuer o con 
l' emana presentada en el anteproyecto que corresponde ~e a olució~ D de la oferta del adjudicatario , .y la calidad 
[ ~ terll1ll1ación deberá ser aprobada por los Servicios unlclpales ; y 
dSéptil11a. El plazo máximo ele ejecución de las obras 

mese entrada . en servicio del estacionamiento será de tres 
"c': a partu' de la fecha de notificación de la adjueli­... Ion. 

Comisión de Sanéamiento y Limpiezas 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones, unido al 

expediente, que ha de servir ele base para la convocatoria 
del concurso público para la construcción de una estación 
transformadora de basuras en el vertedero municipal de 
Los Toriles; y 

Segundo. Que con arreglo a dicho pliego de condi­
ciones se convoque concurso público para la construcción 
y explotación del mismo durante un período mínimo de 
treinta años. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Obras y Servicios Urbanos 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes puntos: 
Primero. Aceptar la terminación anticipada del con­

cierto económico entre la Compañía Electra Madrid (S. A.) 
y el Ayuntamiento de Madrid, estipulado inicialmente me­
diante escritura pública de 27 de julio de 1910 y modificado 
en 31 de octubre de 1942, y, considerando que la reversión 
de bienes y derechos al Ayuntamiento es legal y físicamente 
imposible, sustituir dicha reversión por una indemnización 
de daños y perjuicios, que se fija en la cantidad de pese­
tas 225.396.403, teniendo en cuenta la compensación de 
derechos que se ha efectuado a favor del Municipio, por 
una parte, y los beneficios fiscales que la Compañía E lec­
tra Madrid (S. A.) venía disfrutando en base a la concesión, 
así como el interés al 4 por 100 correspondiente al capital 
adelantado, y la obsolescencia o depreciación de -las instala­
ciones, por otra parte. 

Segundo. El ingreso en arcas municipales de la refe­
rida indemnización de la Compañía Electra Madrid (S. A.) 
tendrá lugar en cuanto a su 50 por 100, o sea 112.698.201 
pesetas, en el momento de la firma de la correspondiente 
escritura, y el resto, en dos anualidades de 56.349.101 pese­
tas cada una, durante la primera quincena del mes ele no­
viembre de los años 1969 y 1970, devengando la parte de 
precio aplazada un interés del 4 por 100. 

Tercero. Desde el momento de la aceptación y firma 
del compromiso que se expresa, la Compañía Electra Ma­
drid (S. A.) viene obligada al pago total ele toda clase de 
arbitrios, tasas o cualquier clase de exacciones municipales 
que graven sus suministros, obras o instalaciones, sin de­
recho a bonificación o exención alguna de las que el C011-
venio preveía; no obstante, las bonificaciones en favor de 
particulares estipuladas en el convenio deberán mantenerse 
por la Compañía Electra Madrid (S. A.) hasta el pago total 
de la referida indemnización al Ayuntamiento de Madrid; y 

Cuarto. A fin de que la indemnización sustitutiva de 
la reversión mantenga la misma naturaleza que hubieran 
tenido los bienes y derechos que en esta última se hubieran 
englobado, la suma de 225.396.403 pesetas que ha de per­
cibir el Ayuntamiento se destinará íntegramente a inver­
siones patrimoniales, mediante la formación del presupuesto 
o presupuestos ~'{traordinarios que procedan. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

48. Aprobar uf.1a moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la ratificación del acto de entrega por la misma 
de la Llave de Oro de Madrid al Canciller de la República 
Federal Alemana, Doctor Kurt Georg Kiesinger, con oca­
sión de su visita a la Casa de la Villa, el día 29 del corriente 
mes, con arreglo a lo prevenido en el artículo 35 del vig:nte 
reglamento para la Concesión de Distinciones HonorífIcas, 
ya que hubo de adoptarse tal decisión con tal premura de 
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tiempo, dada la corta duración de la visita a Madrid de tan 
insigne hombre público, que no permitió la previa adopción 
del oportuno acuerdo y el cumplimiento de los preceptos 
precisos a estos efectos. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1968.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, VilIalba Rubio y Del Moral Megido; los concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Gue­
rrero, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en 
funciones de Secretario general, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al bautizo de la "Niña Tres Millones", 
con cargo a la partida 111 del presupuesto de 1967, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes a la Rueda de Prensa celebrada con motivo 
ele la llegada de la Antorcha Olímpica, con cargo a la par­
tida 111 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba el formuado para el actual ejercicio. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor del 
doctor Ingrassia, Presidente de! Club Partenone y Conse­
j ero municipal de Palermo, con cargo a la partida 111 del 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba e! formulado para el actual ejercicio. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto ele la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor elel 
"Turista Quince Millones", con cargo a la partida 111 de! 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para e! actual ejercicio. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 45.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al XII Congreso Internacional de! Control 
de la Calidad, con cargo a la partida 111 del presupuesto 
de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para el actual ejercicio. 
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8.° Aprobar, según lo propuesto por un d 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.625 peseta ecret~ OP 

. dI" , oca lona 
co~o consecuenCIa e a recepclOn ofrecida en honor 
aSIstentes a la Asamblea General de 1968 de la D .~e 
Federaciones Nacionales de Negociantes en Mat ~I~n dt 
Construcción de la C. E. E., con cargo a la p e~~~ e dt 
del presupuesto de 1967, que rige interinamellte

ar 
I a 111 , en tan 

se aprueba el formulado para el actual ejercicio. 
9.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decret d 

Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.000 pesetas oca ~ la 
. di" ,Ion, como consecuencIa e a recepclOn ofrecida en ha 

los asistentes a la Asamblea Internacional de Fab ~or rlca!'t 
de Caldo.s Concentrados y Sopas Preparadas, con ca~ 
a la partIda 111 del presupuesto de 1967 que rige '1 t .0 , n en. 
namente, en tanto se aprueba el formulado para el a t I . .. ,e ua 
eJerCICIO. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
el que se resuelve que e~ Ayuntamiento interponga recu~ )r 
~e alzada ~nte el ConseJ? .~e Administración de la Mutua. 
hdad NaCIOnal de PrevlslOn de la Administración Local 
?o~tra las resoluciones de su Dirección Técnica, de 1 d 
Jubo y 10 de octubre del año en curso, la primera de ella 
clasificando pasivamente a don José de la Fuente otclo 
operario del Servicio de Limpiezas, jubilado por invalidez 
ordinaria, y la segunda denegando la petición ele la Alcaldia 
Presidencia en escrito, de 11 de septiembre último, obre 
rectificación de la fecha de efectos de la pensión. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
e! que se desestima los recursos de reposición interpueto 
por don Eloy Aguado García y otros, todos ello Cabo 
a extinguir de la Policía Municipal, contra el decreto de 
esta Alcaldía Presidencia, fecha 24 de junio del año en 
curso, del que se ha dado cuenta a la Comisión 1fl1nicil~l l 
de Gobierno en 26 del mismo mes y año, en los particulart 
relativos a los números 2 y 3 del referido decreto, en ha 1 

a los fundamentos que se recogen en el expediente. 
12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se desestima el recurso de reposición interpuesto, 
en 9 de agosto último, por don Manuel Vi llegas Castill ero~, 
Cabo de Policía Municipal, contra el decreto de esta Alcal· 
día Presidencia, fecha 24 de junio del año en curso, cid 
que se ha dado cuenta a la Comisión Municipal de Gobierno 
en 26 del mismo mes y año, en el particular relativo a la 
fecha de su ascenso a la citada categoría de Cabo e~l 2 de 
cliciembre de 1963, en base a la aplicación estnct.a. del 
artículo 25 del reglamento de! Cuerpo de policía MUI11.cl llal. 
por 10 que su ascenso se ha producido con la ~~llnera 
vacante, teniendo en cuenta su antigüedad en rela~1011 con 
los demás ascendidos, después de haber sido invalidada la 
nota desfavorable que obraba en su expediente per.sonai 

'd IlOr 13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presl encla 
.. , 't rpue to el que se desestima e! recurso de reposlclOll 111 e _ ' 

en 24 de julio último, por don EIías Herraiz Bascl~~n~: 
Cabo de Policía Municipal, contra el decreto de esta c~ I 
día Presidencia fecha 24 de J' unio del año en curso, r~ 

, . ' I de U\r 
que se ha dado cuenta a la Comisión Mut1lclpa " 

t· 1 r relalll o bierno en 26 del mismo mes y año en el par ICl! a , '1 Cabo en 
a la fecha de su ascenso a la citada categona (e 1 ~nto 
base a la aplicación estricta del artículo 25 del reg aJ11 l' 

del Cuerpo de Policía Municipal, por lo ~l!e su aS~:ln;a 
se ha producido con la primera vacante, ,tel11endod.~l c de>' 
su antigüedad en relación con los demas ascen 1 ~~~ que 
pués de haber sido invalidada la nota desfavora 
obraba en su expediente personal. 

Gobierno interior y Personal 
. d" s que deter' 

. 14. R,econocer, por reu?lr las ~;>n IClo~e de las dic' 
mma el parrafo 5-2 ele la 111strucClOn cuada gula lo' 
tadas para aplicación de la ley 108/ 1963, que re 
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;:::::::== 
to de los funcionarios de Administración local, 

rnwlumen F l' " G ' P ' -ero aforador don e IClSlmo arcla erez un ano, 
.1 Romanes y catorce días de servicios prestados como 
I!'" dn~e municipal de primera en el Ayuntamiento de 
tJuar la l' -. los que unidos a os tremta y nueve anos, nueve 
.Ialaga: "einte días que tiene acreditados en su expediente 

e,e ) l d ta -I 'rsonal, hacen un tota e cuarbeln y {un anos, ~n .mes 
tro día de servicios computa es a e ectos economlCOS, 

) Cll~ que procede fijarle el sueldo anual de 82.763,94 pese­
por o ultando de acumular al sueldo base y retribución 
t " re 00 l' d 1 m lementaria, de 35.1 peset~s am~a es, aSlgn.a as a 
e : 9 de la citada ley, ocho qumquemos progresIvos del 
I~' o r 100 vencidos en 19 de agosto de 1967; debiendo 

tJ?O fecto~ este acuerdo a partir del 8 de junio último, ur Ir .. 
fecha inmediata a la SOltClt.U?: , . . 

1-. Desestimar la pettclOn del MedIco nume:ano de 
l Beneficencia Municipal don Lorenzo Lara Yottl de que 
a le reconozcan los servicios prestados como Médico 
~ntratado, desde el 28 de sep~iembre. ,de 1966 al 4 de 
eptiembre de 1967, en que tOl:n0 posesl.on como. ~upernu­

merario, toda vez que ha habIdo una 1l1terrupclOn desde 
eta última fecha hasta la en que tomó posesión como 
~[éd ico numerario, el 27 de diciembre de 1967, que impide 
u reconocimiento, siguiendo e! criterio de esta COl"pOra­

ción y de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial en sus sentencias de 8 de abril 
de 1965 y 28 de octubre de 1966. 

16. Desestimar la petición de la Enfermera numeraria 
de la Beneficencia M unicipal doña María del Carmen 
García Urias de que se le reconozcan los servicios prestados 
C01110 supernumeraria en los Centros Instituto de Urgencias 
Re piratorias Fabiola de Mora y Aragón, desde el 14 de 
marzo de 1966 hasta e! 6 de mayo del mismo año, y poste­
riormente en el Instituto Municipal de Puericultura, desde 
el 10 de octubre de 1966 al 30 de junio de 1967, toda vez 
'Iue al tomar posesión de su cargo de Enfermera nume­
raria, el 31 de agosto de 1967, ha habido una interrupción 
en us servicios que impide su reconocimiento, siguiendo 
el criterio de esta Corporación y de la Sala 2.a de lo Con­
tencio oadministrativo de la Audiencia Territorial en sus 
s~n tencias de 8 de abri l de 1965 y 28 de octubre de 1966. 

17. Desestimar la petición del Vigilante de Arbitrios 
don ebastián Cerezo García de que se le reconozcan los 
servicios prestados como operario eventual de Parques 
y Jardines, desde el 9 de julio de 1939 hasta el 25 de enero 
de 1942, en que, según el interesado, tomó posesión de su 
cargo de Vigilante de A rbitrios, que actualmente ostenta, 
toda vez que ha habido una interrupción en sus servicios 
Ijue impide su reconocimiento, siguiendo el criterio de esta 
~orporación y de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
IIvo de la Audiencia Territorial en sus sentencias de 8 de 
ahril de 1965 y 28 de octubre de 1966. 
~ 1,8. Desestimar la petición del Subalterno don Evaristo 
.Iann Ortega de que se le reconozcan los servicios pres­
~ado como operario contratado de Parques y Jardines, 
e de el2 de marzo de 1957 hasta el 2 de junio de 1958, en 

~ue tO~lÓ posesión del cargo con carácter fijo, toda vez que 
a habido una interrupción en sus servicios desde el 9 de 

marzo de 1958 hasta la fecha de su posesión, que impide 
.~, reconocimiento, siguiendo e! criterio de esta COl"pOra­
~~~.Y d~ la Sa~a ~.a de lo Contenci.osoadministra~ivo de la 
v 28lencla Terntonal en sus sentencIas de 8 de abnl de 1965 
. de octubre de 1966. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
la ~rim~ro. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
po d~ldla Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
mili lente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
le\.el~~8 previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
P~bl / 19~3, de 20 de julio, de doña María del Sol de 

o Ayl!on para que desempeñe transitoriamente, por 
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plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de! corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Isabel Rego 
Izquierdo para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per-
sonal de esa clase. . 

Segundo. . Asignar a la interesada la retribLlción de 
35.100 pesetas anuales, equiv.alente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María del Carmen 
Ruiz Díaz para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad ele per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio. 

22. . Adoptar un acuerdo con 'los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María del Carmen 
Turrión Barbado para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla ele la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios. 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio. 
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23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Isabel Serrano 
Villaverde para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ej ercicio. 

24. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al Peón de Alcantarillado don Manuel 
Arra Delgado la sanción administrativa de multa de seis 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.° del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, con­
tenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

Urbanismo y Obras 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de El Salvador, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 482.829,98 pesetas a que 

asciende dicho proyecto será cargo a la partida 445 del 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el actual ejercicio, donde se man­
tiene con el número 451. 

Tercero. Que la contratación de las mismas se efectúe 
mediante subasta pública, reduciendo los plazos de la con­
vocatoria, dada la urgencia con que se precisa llevar a cabo 
estas obras, y al amparo de 10 que preceptúan los ar­
tículos 13 y 19 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de San Joaquín, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 361.792,39 pesetas a que 

asciende dicho proyecto será cargo a la partida 445 del 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el actual ejercicio, donde se man­
tiene con el número 451. 

Tercero. Que la contratación de las obras se efectúe 
mediante las formalidades de subasta pública, reduciendo 
los plazos de la convocatoria para la licitación, dada la 
urgencia con que se precisa llevar a cabo estas obras, todo 
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==-­
ello a~ amparo de lo que preceptúan los artículos 13 . 
del vIgente reglamento de Contratación de las e } 1 
ciones locales; y or¡)f¡ ¡, 

Cuarto. Que se incoe expediente de Contrib . 
especiales en averiguación de las personas o entidad ucrrn 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacc~' ' 

1 1 . h' el < Ion ~ 
arre~ o a als normas en vlgdor, baclen . o Con tar la in~ . 
tenCla, en e presente caso, e su venClOnes o auxilio 
su ejecución. P 

27. Adoptar, en rclación con el proyecto for l. 
1 b d . . , d l11u d 

para as o ras e pavlmentaclOn e aceras en la call de 
Dos de Mayo, entre la de San Vicente y la plaza dele no! 
de Mayo, un acuerdo con los siguientes apartado : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho, proyecto, que ascitl1<1 

a la suma de 95.407,86 pesetas, sera cargo a la partida 4-1' 
del presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tan 
se aprueba el formulado para el actual ejercicio, donde t 
mantiene con el número 451. 

T;rc~ro. . Que la contratación de las obras, dada u 
cuanha, mferlor a 500.000 pesetas, y la necesidad de reali. 
zarlas a la mayor brevedad posible, se efectúe por concierto 
directo, haciendo uso de la excepción de subasta y COI1. 

curso-subasta, al amparo de los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locale. 
así como .al númer? 61 de la Ley E special para el MunicipIIJ 
de Madnd, facultandose al Delegado de Obras y Sen'icio 
Urbanos para su adjudicación, en precios y condiciones 110 

superiores a los aprobados; y 
Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciollt 

especiales en averiguación de las personas o entidades bel1c 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexi 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilio para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de aceras en la calle de Mejía Lequc· 
rica, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a ciennt· 

a la cantidad de 214.355 pesetas, será cargo a la partida +1' 
del presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para el actual ejercicio, donde . 
mantiene con el número 451. 

Tercero. Que la contratación de las obras se efect~ 
mediante concierto directo, por su reconocida urgencl; 
haciendo uso de la excepción de subasta, concurso-suba,t; 
y concurso, según prevén los artículos 4l-~ y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las CorporacIOnes locale,. 
así como por su cuantía, inferior a 50~.~O.O peseta l~,' 
tículo 61 de la Ley Especial para el M U11lClplO de Madr 
recabándose oferta por los Servicios Técnicos cOJ1lpetente'\ 

. \. . . por e 
de Empresas especializadas, para su adJuc IcaClOn, . 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrez

d
c 

., 1 Y en con !. mayores ventajas a los intereses mU11lClpa es 
ciones y precios no superiores a los aprobados; ~ . 

. d' d 011 tn buctOnc 
. Cuarto. Que se mcoe expe lente e c b e 

especiales en averiguación de las personas o entidad~~ e;oJl 
ficiadas especialmente por las obras, para su exa~clo.J1~xis' 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar al.1n¡:,r;. 

. d b . o aUXl 105 '" tencla, en el presente caso, e su venclOnes . 
su ejecución. de la' 

29. Declarar la validez del ácto de la ~ubas~ mida 
obras de pavimentación en las - ~l1es de J a1l11e o d:rZ d 
Alcalá y Manipa, convocado en VIrtud de acue~d favor 

, . d ' d' d f' . . te la mIsma a agosto ulttmo, y a JU Icar e 1111t1vamen " licitador. er 
de don Francisco Martínez Marín, como unlCO 2 ()68.996. , 
el precio tipo del. presupuesto de contrata, ele . 
pesetas. 
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JO. Declarar la. ;alidez del acto de la subasta de las 
. le payimentaclOll de la calzada y aceras en las calles 

oLra
C <. to de la Victoria, Santuario y Jicolás Sánchez, 

dtl ra
l 
do en virtud de acuerdo de 28 de agosto último, 

n\'OC< . 

d· dicar definitivamente la misma a favor de Pavycom 
, ;1 JU ,. l" d 1 1 '. . dad anónima), como umco IClta or, con arreg o a os 
( oc.

l
o
e 

tipo del presupuesto de contrata, de 1.678.917,20 
prec l 

pteta. . di 31. Declarar la ~~hdez e acto de la su~)asta ele I~s 
01 ' de pavimentaclOn en las calles de Diego Ayllon 
. )~ngel Cavero (entre las ele J ulián Hernández y Parma), 
) . ocado en virtuel de acuerdo de 28 de agosto último, cun\' . . . . 
. djudicar cleÍll1ltlvamente la 1111sma a favor de Ulloa, 
bl~a' y Construcciones (S. A), ~on I,a baja ofrecida del 
'1 54 por 100 respecto a los precIos tipO del presupuesto 
;~e'~olltrata , de 2.481.73 1,75 pesetas. 

32. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de los Evangelios, ~on~ocado ~n. ,:,irtud de actle:do de 28 de 
go to último, y adjudicar deÍlmtlvamente la misma a favor 
~e PavycOl11 (S . A), con la baja ofrecida del 27,65 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 912.882,65 
pe.etas. 

33. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por Edificaciones Colón (S. A) ante 
la ala 2.a de lo Contenciosoadministrativo ele la Audiencia 
Territorial contra el elecreto del Delegado de Obras y Ser­
I'ICIO rbanos, ele 6 ele febrero de 1967, imponiendo a dicha 
:ociedad multa de 50.000 pesetas y ordenando la demolición 
de lo abusivamente construí do en la finca número 13 ele la 
ralle del Marqués de Lema. 

Industrias y Actividades 

Jo+. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoaelministrativo de la Audiencia Territorial por 
Red de Publicidad Exterior (S. A) contra el decreto del 
Delegado ele Obras y Servicios Urbanos por el que se de­
negó autorización para la instalación de tres anuncios publi­
citario por carecer de recibo de pago ele los mismos y figu­
rar instalados en la avenida de los Reyes Católicos, con 
vuelta a la calle del Rosario. 

35. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
:\ajarra (S. A) contra el decreto del Delegado de Obras 
\ cervicios Urbanos, de 16 de marzo del año en curso, por 
el ql~e se le denegó la licencia de apertura de la industria 
de clllel11atógrafo en la finca número 6 de la avenida de 
Oporto. 

Hacienda 

I .36. Aprobar un gasto de 11.955 pesetas para satisfacer 
~ 1Il1P?rte de las elietas devengadas por los componentes 

el Tnbunal calificador del concurso-oposición celebrado 
~ra proveer 40 plazas con destino al Servicio de Talleres 
~~~rales y Transportes, así como el de los reconocimientos 

n~e ICOS efectuados a los aspirantes a las mismas, y su 
¡¡ lOna. con cargo a la partida 32 del presupuesto de 1967, 
~Ie nge Con carácter interino de conformidad con lo pre­
~sto por el artículo 688 de 'la ley de Régimen local, en 
eJ·nto .e apruebe por la S uperioridad el formulado para el 

erclClo actual. 

el i 3i. Aprobar un gasto de 3.755 pesetas para satisfacer 
Tri~;~rte de. las dietas devengadas por los componentes del 
'la al cahficador del concurso celebrado para proveer 
I ~s Ide operarios de la limpieza de Mercados, así como 

tant: Os reco~locimientos médicos efectuados a los aspi-
a las mismas, y su abono con cargo a la partida 32 
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del p resupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de R égimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto de 2.850 pesetas para satisfacer 
el importe de las dietas devengadas por los componentes del 
Tribunal calificador del concurso celebrado para proveer 
dos plazas ele Peones de albañil y 17 de operarios del Ser­
vicio de Cementerios, así como el de los reconocimientos 
médicos efectuados a los aspirantes a las mismas, y su 
abono con cargo a la partida 32 del presupuesto ele 1967, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley ele Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual. 

39. Aprobar un gasto ele 8.395 pesetas para satisfacer 
a don Jesús Gil Encabo el importe de las facturas por 
reparación de los daños causados en un vehículo de su 
propiedad, matrícula M-161031, al ser retirado por una 
grúa municipal, el 7 de junio del año en curso, y su abono 
con cargo a la partida 741 del presupuesto de 1967, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual, de confor­
midad con lo establecido por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

40. Aprobar un gasto de 21.710 pesetas para satisfacer 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de la cuota de instalación correspondiente a la centralita 
de la Delegación de Seguridad y Policía Municipal, con 
cargo a la partida 504 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino, de conformidael con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superiorielad el formulado para el ejercicio 
actual. 

41. Aprobar un gasto de 14.500 pesetas para hacer 
frente a la sentencia dictada por el Juzgado municipal nú­
mero 4 en el juicio de faltas seguido contra don Segundo 
Antúnez, empleado del Servicio contra Incendios, por la 
que se le condena al pago de la indemnización civil y a las 
costas del juicio; debiéndose librar la cantidad referida al 
Procurador consistorial señor Ullrich para satisfacer la 
antedicha indemnización civil, advirtiendo que en cuanto 
a la exacción de costas, antes de proceder a su pago, han 
de ser comunicadas oficialmente a la Corporación por el 
Juzgado de referencia, y su abono con cargo a la parti­
da 741 del presupuesto de 1967, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
ele la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del 61,319 por 100 de un terreno, 
ele 1.322,40 metros cuadrados, sito en la calle de Clara del 
Rey, con fachada a las calles A y Número 2, vendido por 
don Gregario González Martínez a don Luis Ramos Santos, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de la ejecución de proyectos ele urbaniza­
ción, acogidos a los beneficios de la ley de 3 ele diciembre 
ele 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
realizados a costa elel vendedor, mediante el pago del co­
rrespondiente canon de urbanización, y por aplicación de 
lo establecido en la corresponeliente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-f) ele la ley de Régimen local; elebiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, ser anu­
lada la liquidación practicada por la citada transmisión, 
decretándose la conclusión y archivo del expediente. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos primero izquierda, 
segundo izquierda y bajo izquierda de la finca número 5 
de la calle del Gobernador, en la que son adquirentes don 
Francisco Gil ele la Vega y otros y enajenante la Orden 
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Hospitalaria de San Juan de Dios de la Provincia de Cas­
tilla y América del Sur, teniendo en cuenta que la entidad 
enajenante está clasificada como de Beneficencia particular, 
por lo que es de aplicación lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1, apartado by, de 
la ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a lo solicitado, decretarse la conclusión y archivo 
de los expedientes incoados por las citadas transmisiones 
sin efectuar liquidación alguna. 

44. Conceder a don Santiago Cebrián Alonso y her­
manos la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a un terreno, de 523,60 metros 
cuadrados, sito en la calle de Rosa de Castro, con vuelta 
a la de Rafael Vega, por estar el mismo sujeto a una 
ordenación administrativa que impide su edificación, y ser , 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 504-2 
de la ley de Régimen local, en relación con el apartado b) 
de la base 10 de la correspondiente Ordenanza; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, causar baja en 
matrícula la inscripción con efectos desde elIde septiembre 
último, período siguiente al de la fecha de la petición. pero 
retirando del cobro y anulando todos los recibos que se 
encuentren pendientes de pago y hubieren sido expedidos 
por período posterior a la citada fecha; advirtiendo al 
interesado la obligación en que se encuentra de dar cuenta, 
dentro del mes en que se produzca, de toda modificación 
o alteración que sobrevenga en las condiciones del solar. 
y que pueda ser causa de nueva inclusión (total o parcial) 
en matrícula, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 507 de! texto legal citado. 

45. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las recla­
maciones promovidas por Vallehermoso (S . A.) sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo a los locales sitos en 
la calle de los Arapiles, 14, piso primero, y 17, piso bajo 
derecha. 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en e! recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Rudesindo Cade­
nas Quiroga contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que declaró ca­
ducada la reclamación promovida por dicho señor sobre 
exacción del impuesto de consumos de lujo relativo al 
establecirniento sito en la calle de la Princesa, 61. 

47 y 48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte las 
siguientes reclamaciones: 

Por Edisol Edificaciones (S . L.) sobre exaCClOn del 
arbitrio de radicación relativo a los locales sitos en "las 
calles de Gabriel Lobo, 7, y Doctor Gómez UHa, 14. 

Por don Heliodoro Oliva González sobre exacción del 
arbitrio de radicación correspondiente al local sito en la 
calle de Marcelo U sera, 25. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencio'So, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Butano (S. A.) sobre exacción del arbitrio de equiva­
lencia relativo a la factoría situada en la carretera de Anda­
lucía, kilómetro 9,250. 

SO. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas, en quince expedientes, por la 
Jefatura Central de Tráfico que ha estimado otros tantos 
recursos de alzada interpuestos contra multas impuestas 
por infracciones al Código de la Circulación. 
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-=== 51 . Acatar y cumplir en sus propios térn' 
conformidad con 10 informado por el Servicio Ca ltl110 

• 

1 l · d' d' n enClo as reso UClOnes lcta as, en C111CO expedientes po 1 l' 
tura Central de Tráfico que ha estimado otros 'tan;o a. ela. 
sos de alzada interpuestos contra multas impue t recuro 
infracciones al Bando de 1 de febrero de 1965. a jJr)r 

52. Acatar y cumplir en sus propios térmi 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contne

O 
! 

1 l · l' d d . nCIO ) as reso UClOnes (lcta as, en oce expedientes por 1 J f ' 
tura Central de Tráfico que ha acordado s~ retro: .e .. 
1 . 1 . d' ralg"u as actuaCIones a momento 111me latamente posterio la 
d . d ra enuncia en otros tantos recursos e alzada interpl 

1 . . f . le to 
contra mu tas Impuestas por 111 raCClOnes al Bando de 1 dt 
febrero de 1965. 

53. Acatar y cumplir en sus propios término de 
f 'd dI ' f d 1 S " ,con· orml a con o 111 orma o por e erVlClO Contencio o 1 
resoluciones di~t~das,. en t:es expedientes, por la Jefatu:a 
Central de TrafICO dlspomendo se retrotraigan la actua. 
ciones al momento inmediatamente posterior a la denunci 
en otros tantos recursos de alzada interpuestos contra 11111lta

a 

impuestas por infracciones al Código de la Circulación. 
54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de Con. 

formidad con lo informado por el Servicio Contencio o la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado e! recurso de alzada interpuesto por El Cone 
Inglés (S. A.) contra multa impuesta por infraccione al 
Bando de 30 de marzo de 1967. 

55 a 61. Aprobar las bases de imposición de la con. 
tribuciones especiales, que constan en los expediente , y lo 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con· 
tinuación se indican, como complemento ele los acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autori zaron u 
realización, que fueron ejecutivas, dada la asignación hecha 
por e! Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los expe' 
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relacione 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponeN 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento ele 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en las calle. de 
Emilia Ballesté, Doctor Iglesias Fernández y los Cacereño>, 
aprobadas por acuerdo de 16 de julio último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías y !Jo. 
cas de riego en la calzada lateral par del paseo de. C~l\'o 
Sotelo, aprobadas por acuerdo de 11 de septiembre Ul ~1J1,1O. 

Obras de pavimentación con empedrado sin ~ormlgon, 
aceras, alcantarillado, absorbed eros y bocas de nego en la 
plaza de la Condesa de Gavia, aprobadas por acuerdo de 
21 de abril de 1965. . 

Obras de pavimentación y servicios complementanos en 
la calle ele Luis Ruiz, aprobadas por acuerdo de 2S de e¡r 
tiembre último. d 

Obras de calzada aceras alcantarillado Y absorbe ero 
" . b das por en las calles ele Angelita Cavero y Agastta, apro a 

acuerdo de 4 de septiembre último. ., de 
Obras de pavimentación de la calzada e instalacl~. 

aceras, absorbederos y bocas de riego en las calles de dl~ 
medes Llorente, Lago Titicaca, los Ga~le~os y C;~; e 
Misa, aprobadas por acuerdo de 7 de Julto de 1 :, dt 

Obras de renovación ele! pavimento con exte~sJOn rO­
capas de aglomerado asfáltico en la plaz~ ~e Colon, ap 
baelas por acuerdo de 11 de septiem!)re U~tl.t;-IO. e las con-

62 a 80. Aprobar las bases ele ImpoSIClOn . d , lo, 
'b . . 1 t los expedIentes, } tn uClOnes espeCIa es, que cons an en vación 

porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de re~~ asfál-
del pavimento con extensión de capas ele aglomra ento dd 
tico en las calles que se inelican, como c~mp em dopt1d. 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobler~o, 1 a asiP113' 
en sesión celebrada e! 5 de julio de ] 967, da a a 

d 

n' 
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== 
00 I echa por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 

clO
n ~otar los gastos; debiendo proseguirse los trámites de 

~rae.xpediet1tes, que, una ve~ ultimados y aprobadas la~ reb-
o _ de las fincas, contnbuyentes y cuotas, habran de 

Clone, , . f 1 . . ner e al publico, en la orma reg amentana, de confor-
~i:d con lo ~tabl eci do en los artículos 30 y 40 del regla­
n ento de HaCIendas locales: 

Calle de Máiquez. 
Calle del Doce de Octubre. 
Calle del Puerto de Pajares. 
Calle de la Sierra del Cadí. 
Calle de Javier de Miguel. 
Calle de Rafae! San Narciso. 
Calle de Antonia Calas . 
Calle de Robles. 
Avenida de San Diego. 
Calle del Doctor Bellido. 
Calle del Puerto del Milagro. 
Calle del P uerto de A1colea. 
Calle de Fernán González. 
Calle del Uruguay. 
Calle de la Peña Gorbea. 
Calle del Arroyo del Olivar. 
Calle del Puerto Cardoso. 
Calle de Pedro Laborde. 
Camino de Palomeras Altas. 

81. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
ervicio Contencioso, que la Corporación se persone como 

parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
IIlterpue to por don Juan García Gómez contra e! acuerdo 
lIIunicipal, de 28 de agosto último, por el que se desestimó 
el recurso de reposición contra otro denegándole su soli­
citud de devolución de un solar en la calle de Santiago Alió. 

82 .. Declarar la :,alidez del a~to de la subasta y apro­
\'~chal11l ento de los pmos de las fmcas de propiedad muni­
cIpal de la Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, 
Parque de Barajas y pinar de la Elipa, celebrada e! día 
30 del actual, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Alej a~dro Valero Coca, por la cantidad de pese­
la ' 756.000, sIendo el pr esupuesto de contrata de 500.000 
pe elas. 

83. Abonar a la Renfe la cantidad de 100 pesetas, im­
porte ~e1 canor~ de ocupación por e! Ayuntamiento de una 
l>e<¡ue?a superfIcie del m uro de cerramiento de la estación 
;nnclpe Pío co~ l~ instalación de una caja de mandos para 
I alu~llbrado publico, durante la presente anualidad, com­

prendIda entre el 19 de junio del corriente año y el 18 de 
J?nIO de 1969, de conformidad con 10 establecido en el ar­
I:CUlo 4.° del contrato estipulado con dicha entidad por el 
~yunt . amIento el 15 de agosto de 1959, y que dicha suma 
h~d~~o a layartida ~96 que, co~ el epígra~e de "~lum­
en ' . AtenCIOnes vanas y pequenas -reparacIOnes", fIgura 

el vIgente presupuesto. 

Acopios 

ni t~· deDe':larar la validez del acto de la subasta del sumi-
e '. lenas que durante el plazo de un año precisen los 

act~I~los y .de~endencias municipales, celebrado el 24 del 
iirma , ¿ adjudIcar definitivamente la misma a favor de la 
.~ laa, ~rbones Gómez y Compañía (S. L.) , como autor 
ipo d u~lca proposición presentada y admitida, por el precio 

'1 I e presupuesto de contrata o sea a razón de 850 pese-
a tonel d . " . . Igiero a. a serVIda, conforme a las condICIOnes que 

8-n en dIcha licitación. 
11 tr~' d Adjudicar a la firma Moreno y Bascuñana el sumi­

!lers e ;0 casacas y 30 calzones blancos, de gala, para 
10 a ona. del Cuerpo de Policía Municipal, confecciona­

medIda, según muestras de tejidos presentados por 
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dicha firma, y con arreglo a las características especificadas 
en su oferta del 5 de octubre último, a los precios unitarios 
de 7.100 y 1.100 pesetas, respectivamente, plazo de entrega 
de ~uarenta y cinco días, y que el gasto total que por tal 
motIvo se. ha ~; pr?ducir, de 246.~ pesetas, sea cargo 
a la conslgnaclOn fIgurada para dIchas atenciones en la 
partida 188 del presupuesto redactado para el corriente 
año, pendiente de aprobación por parte de la Superioridad, 
y, en su caso, a la que con el número 184 figuró en el del 
pasado ejercicio, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, y según dispone el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

Enseñanza 

86. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Luis Vázquez de Castro, para 
las obras de contrucción de un colegio nacional de veinte 
secciones y otros servicios en la barriada de Palomeras 
Bajas, de Vallecas, por un importe total de 9.860.702 pese­
tas, así como los pliegos de condiciones técnicas y econó­
micoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de 
estas obras, de 9.860.702 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 6.a, "Para construcción de grupos escolares que 
han de edificarse según los respectivos proyectos y presu­
puestos", de! presupuesto extraordinario aprobado por orden 
del Ministerio de Hacienda de 24 de ju110 último. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, de 7.218.454,55 pesetas, 
equivalente al 75 por 100 del presupuesto de contrata se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el conv~nio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de pla­
zos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

87. Aprobar un gasto de 139.150 pesetas, a que as­
ciende la distribución efectuada por la Sección de Ense­
ñanza, para el suministro de material fungible de toda 
clase necesario durante el corriente curso 1968-69 en todas 
las escuelas dependientes del Patronato Municipal Escolar, 
incluí do el de las clases de enseñanzas especiales y de! 
Instituto Municipal de Educación, y que dicho gasto se 
libre, a justificar, a los Directores y Maestros de los expre­
sados grupos y escuelas del Patronato Municipal Escolar, 
en la proporción indicada en la propuesta formulada por la 
Sección de Enseñanza, suma que será cargo a la parti­
da 326 del presupuesto que rige interinamente. 

88. Aprobar un gasto de 970.350 pesetas para atender 
a los servicios de limpieza extraordinaria, ordinaria, obras 
de reparación y conservación y calefacción, hasta finales 
del año en curo, de los grupos y escuelas que se relacionan 
en e! expediente, y que la suma de que se trata se libre 
por la Intervención Municipal al señor Depositario Paga­
dor para que éste, por transferencia bancaria, la abone en 
la cuenta corriente de cada uno de los Centros docentes 
respectivos que tienen abierta los Directores de los mismos 
en las instituciones bancarias que constan en la Sección 
de Enseñanza, con la obligación de rendir los interesados las 
oportunas cuentas de su inversión; la expresada suma, de 
970.350 pesetas, tendrá aplicación al crédito consignado en 
la partida 488 del presupuesto formulado para el ejercicio 
de 1968, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se refleje en la nómina de indemniza­

ción por casa-habitación y gratificación, que se formula 
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para el cobro de dichos emolumentos por los Maestros na­
cionales que prestan servicio en el Patronato Municipal 
Escolar, las alteraciones que se indican en el expediente ; y 

Segundo. Que el importe que ello suponga tenga apli­
cación a la partida 80 del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, hasta tanto sea aprobado por el Minis­
terio de Hacienda e! formulado para e! actual ejercicio, 
donde figura partida análoga con e! número 78. 

90. Aprobar un gasto de 349.998 pesetas, a que as­
cienden los ocasionados con motivo de la exposición 
demostrativa de actividades relacionadas con la Enseñanza 
Primaria, montada en el colegio nacional Nuestra Señora 
de la Concepción, e inaugurada solemnemente por Su Exce­
lencia el Jefe del Estado, en la apertura del curso esco­
lar 1968/69, cuya distribución, entre los industriales que 
han realizado los diversos trabajos y suministrado el mate­
rial necesario, figura en el expediente, y que la referida 
cantidad tenga aplicación a la partida 504 del presupuesto 
de 1967, que rige interinamente, hasta tanto se apruebe por 
el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso, en e! 
que se mantiene en vigor la misma partida con el núme­
ro 552; el total importe de este gasto se librará al señor 
Habilitado de la Alcaldía Presidencia, don Ernesto Valdés 
Montalba, para su abono a los interesados. 

Cultura 

91. Adquirir por concierto directo, al amparo de lo 
dispuesto en e! artÍéulo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, a don Leonardo Maderue!o, firma de reco­
nocido prestigio en la artesanía de! mueble español, el mobi­
liario proyectado para los despachos principales del Archivo 
de Villa, establecidos en la planta noble de la Casa de la 
Panadería, según presupuesto presentado por aquél, por un 
importe de 499.975 pesetas; siendo cargo la expresada sumet 
a la partida 642 del presupuesto de 1967, que rige interi­
namente, en tanto se apruebe e! del ejercicio en curso, en 
el cual existe igual partida con e! número 683, según lo 
informado por la Intervención Municipal. 

92. Aprobar los pliegos de condiciones tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, redactados por el Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales y por el Negoc:iado de 
Contréi.t~ción, respectivamente, y con arreglo a los mismos 
anunciar concurso para el suministro, por dos añ0s, de pa­
peles, cartulinas y cartones con destino a aquel Servicio 
municipal, con las características señaladas en el pliego 
por él formulado, por un importe anual de 1.000.000 de 
pesetas, que de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal (y sin perjuicio de que se consigne el 
resto en el próximo presupuesto), será cargo, por lo que 
se refiere al corriente año, a la partida 384 de! presupuesto 
pendiente de aprobación por la Superioridad, y con la sal­
vedad, señalada en su informe por el Negociado de Con­
tratación, por lo que se refiere al pliego de condiciones fa­
cultativas de que al último párrafo de la base tercera del 
mismo se añada " ... siempre que la revisión esté autorizada 
por las disposiciones vigentes para la Administración local". 

Abastos y Mercados 

93. Convocar concurso público para la adjudicación 
del suministro y montaje de un centro de transformación 
de energía eléctrica en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras, con arreglo al pliego de condiciones económico­
administrativas redactado al efecto, debiendo el gasto que 
por tal motivo pueda producirse, calculado en 1.824.615,43 
pesetas, abonarse con cargo a la partida 406 de! presu­
puesto de 1967, o, en su caso, una vez aprobado el del ejer­
cicio de 1968, a la partida señalada con el número 411. 
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~ 
94. Quedar enterada de la sentencia dictada 

Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo en el r POr 
1 " d ecur terpuesto por e conce~lOnano el Mercado de C~ 

contra el acuerdo plenano, de 29 de abril de 1966 nI!. 
puso la aplicación del de 26 de septiembre de 196?Que ~ 
miendo la zona de influencia atri buída al citado - , ul . 

< mercaclo 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

95 . Enajenar, mediante subasta pública la r 
' 9 " Jélrc(' numero 8 en el sector norte del pohgono ele anta M 

de 690 metros cuadrados, integraela en el Patrl'n
ar 

M .. 1 d 1 S I ' . l'lIlIlJ u111clpa e ue o, por un precIo tipo de 3.150.000 
tas, que será ingresado en el c~pítulo VI, artículo 1.0, ~o : 
cepto 12, de! presupuesto especial de la Gerencia Munic' 
de Urbanisn:o. ele 1967, y, e.n consecuen:ia; aprobar los 1;li 
gos ele condICIOnes facultativas y econ0\11Icoaelmini trati,. 
por las que habrá de regirse la mencionada subasta. 4 

96. Aprobar el proyecto reformado ele cimentacio 
para la construcción de 1.621 viviendas en el barrio IT d~1 
distrito de Moratalaz, presentado por la Obra indical d 
Hogar y Arquitectura, que asciende a la cantidad de pe 
tas 31.577.364,66, con cargo a la partida 6.a del presupue lo 
extraordinario de 1967 (II), para la ejecución de la ohr 
de construcción de 4.501 viviendas en el distrito de Mora. 
talaz. 

97. Aprobar el proyecto reformado de cimentación 
para la construcción de 1.948 viviendas y 32 locales comer. 
ciales en el barrio III del di strito de Moratalaz, presentad, 
por la Obra Sindical de! H ogar y Arquitectura, que a cien· 
de a la cantidad de 22.344.646,87 pesetas, con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1967 (11), 
para la ejecución de las obras de construcción ele 4.501 
viviendas en el distrito de Moratalaz. 

98. Aprobar el proyecto reformado de cimentación 
para la construcción de 932 y 112 locales comerciales tn 
el barrio VI de! distrito de Moratalaz, presentado por la 
Obra Sindical del Hogar y A rquitectura, que asciende a la 
cantidad de 13.045.074,03 pesetas, con cargo a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario de 1967 (II), p.a~a la eje· 
cución de las obras de construcción de 4.501 VIVIendas en 
el distrito de Moratalaz . 

* * * 
Urbanismo y Obras 

99. Aprobar el proyecto definitivo de las obras de eOIl . 
trucción de un cruce a distinto nivel desde la calle ele Ral 
mundo Fernández Villaverde a la de Joaquín Costa sobr.e (, 
paseo de la Castellana redactado por la Empresa FinanCle~ 
y Constructora S A (Eficsa), adjudicataria, por aCI:er

d ' ., 29 I t' 1 de 190/ t del Ayuntamiento Pleno de ce sep lem )re . . d 
f . , l " t' ' n por Importe su con eCClOn y su )slgmente cons rucclO , el 

44 477 329 58 pesetas lo cIue representa un aumento e pN' . . . " v adnll' 
tas 8.582.802,08 respecto al ofrecido en el c~ncur o ' . 111" 
ti do como variación de! coste de cimentaclOn por ClrCI el 
tancias imprevisibles y desconocidas del s~lbsuel~, el~g(JJ 
referido acuerdo plenario, y cuya d iferenCia sera ~e,t" 
igualmente a la correspondiente partida del pr~s~ 

. ' . d ' 'oras viarIa. extraord1l1ano de 1967, con estmo a me] te e 
100. Disponer que la Corporación se muestre par. ,. 

a d I Contenew. 
e! recurso interpuesto ante la Sala 2. e o ~ Cándida 
administrativo de la Audiencia T erritorial por f~1~ aado d 
de la Osada Puerta y otros contra e! decreto de . e. ~ de 1,­
Obras y Servicios Urbanos que denegó la lega~zaflO calle d 
chabolas construídas en la finca número 17 e. a y nO ' 
Eduardo Requena por estar edificadas sin lIcenCia 

legalizables. la E!1IPff' 
101. Rev.ocar la adjudicación efect\lada a

n 
el pro)'ft-¡' 

Interbau (S. A.) de las obras comprendidas e 
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=== e tro Poli deportivo de Ventas (barrio de la Concep-
~ ~ robado por la Comisión Municipal de Gobierno de 
Cloo

d
),· Pnio último, en la parte que exceda de los 8.608.105,32 
eJu d' h E d' d' ~ de obra ejecutada por IC a mpresa, y a JU lcar 

~ eta lente a la Empresa Entrecanales y Távora (S. A) 
Irectan d'd 1 f 'd . to de la obras compren 1 as en e re en o proyecto, 

rl l;ealcanzan, por diferencia, un importe de 11.201.951,60 
I Y figuran desglosadas en el presupuesto comple­

~t:r¡o que de aquel proyecto ha sido desglosado. 

Hacienda 

102. Interponer, de conformidad con lo informado por 
d ervicio Conte?,cios~, recurso conten~iosoadminis~ra~ivo 

lira la resoluclon dIctada por el Tnbunal Economlco-
COI P" h ' d l ldministrativo de la .rovmC1a qu~ a e~tlma o _en parte as 
reclamaciones pr01110vl~as. por CnS~alel?~ Espal~ola (S. A.) 
obre exacción del arbItno de radlcaclOn relativo al local 
~ito en el paseo de la Castellana, 86. 

e levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde. 

.... " •• ,,' ...... 11.11.". 1 •• 1'.1 •• \'.1'.'1.11·1.·1'.1,·"·1'"""'1""""'1"""'\"11'1""',,"""'1"1"1''1,'1,'1,'",.,'1,'1,'"'"'1,'",,,,. 

Alcaldía Pre.idencia 

LIC ENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Justo Recio Domínguez, para bar en la calle de 
Lo Urquiza, 31. 

Don José Montealegre Poveda, para cafetería bar en la 
calle de la Ribera de Curtidores, 6. 

Don Antonio López de Lope, para taller de imprenta, 
C0l110 ampliación, en la calle de las Naciones, 16. 
'. Don Juan Muñoz Muñoz, para carnicería, como amplia­

clon, en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 29. 
Doña Rosaura Ruiz Herrera, para taller de relojería 

en la calle de la Sierra N evada 4 . 
. Doña Emilia Rodríguez Santal~era, para bar en la ave­

mda ~e Rafael Finat, 31. 
f HIdroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
ormadores en la calle de Francisco Silvela 21. 

Inmobiliaria Jaime el Conquistador, para instalar un 
t.l11tle de fu el-?il en la calle de Jaime el Conquistador, 46. 

Ol~ AntOl11o Ferrer López, para venta de artículos de 
aneamlento en la calle de los Ferroviarios, 68. 

Don Germán Fernández Nido para taller de imprenta 
C0l110 al l ' . , ' -' D IIp taclOn, en la calle de Fernández Caro, 7. 
. On anuel Guerra Monteagudo para taller de herre-

na y cerr" Id ' nOI b ajena y so adura autógena, como cambio de 
l
D
l re, en la calle del Escorial 18. 

On Jo ' V 1 C ' rrilo ,3. se e a as elles, para bar en la plaza de Camo-

en IDo\Alberto Gil Guillorme, para obrador de lavandería 
~ ca e de Nuño del Moral, 12. 

lavad On José Manuel González García, para sérvicio de 
~Iola~ 105~ngrase, C01110 ampliación; en la calle del -General 

Bidroeléct' E - . ¡afinad nca spanola (S. A.), para mstalar un trans-
Or en la calle de Rafael López Pando, sin número. 
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Don Mariano Molina López, para taller mecánico en la 
calle de Antonio Zamora, 75. 

Don Mariano de las Heras Arriba, para café bar en 
la calle A, número S, polígono C (Carabanchel). 

Don Rafael Guarner López, para taller de timbrador en 
la calle del Salitre, 10 . 

Doña Olvido García Lozano, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de la Puebla, 13. 

Don Ramón Carrera Jiménez, para bar en la avenida 
de las Animas, 350. 

Don Luis García Menéndez-Cardenal, para bar en la 
plaza de la Cruz Verde, 3. 

Factoría de Subsistencias del Ministerio de Marina, para 
instalar una planta piloto en la calle de la Infanta Mercedes, 
número 30. 

Don Francisco Zúmel Ontín, para taller de peletería en 
la avenida de las Animas, 147. 

Panadería Moderna (S. A), para tahona en la calle de 
Eduardo Sanz, 14. 

Don Manuel Cedrum Fernández, para bar en el poblado 
de Manoteras, 12. 

Don Antonio Fernández Martínez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Bárbara, 1. 

Don José Martínez Sánchez, para lavandería en la calle 
de José Arcones Gil, 14. 

Don Manuel Annesto Delgado, para cafetería en la calle 
de VilIanueva, 33. 

Don Julio Resino Ballesteros, para garaje en la calle de 
Valencia, 24. 

Doña Victoria Carrión Andrés, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Santo Domingo, puesto nú­
meros 80 y 81. 

Doña Isabel Robledo Barroso, para droguería y perfu­
mería en el barrio de Oroquieta, bloque 8, casa 3, local 
número 3. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Buen Suceso, 11. 

Estación de Servicio Fermín Fernández (S. L.), para 
estación de servicio, como cambio de nombre, en la calle 
del General Ricardos, sin número. 

Construcciones González Barros (S. A.), para oficinas 
e instalar acondicionamiento de aire en la avenida de San 
Diego, 114. 

Doña Berta Letort Lecerf, para taller de esmaltes y me­
tales en la calle de San Marcelo, 26. 

Doña Piedad Obaya Madiedo, para casa de huéspedes 
en la calle de Andrés Mellado, 82. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, sin 
número. 

Don Jacinto de la Iglesia Vicente, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Sallaberry, 54. 

Hotel Emperador, para instalar un ascensor en la ave­
nida de José Antonio, 53. 

Inmobiliaria Jaime el Conquistador, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Jaime el Conquistador, 48. 

Don José Angel Rubio Jiménez, para droguería y per­
fumería en la calle del Sorbe, 6. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de Teodoredo, sin número. 

Don Arturo Teruel Cifuentes, para camisería, como 
cambio 'de nombre y ampliación, en la calle de Los Madrazo, 
número 7. 

Don Vicente Ballestín Romero, para garaje en la calle 
de la Pilarica, 40. . 

Don Ceferino Mongo Mingosa, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Manuel Arranz, 18. 

J. A Rueda (S. A), para garaje en la calle de Bravo 
M urillo, 306. 
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Don Antonio Almendros Hernández, para taller de la­
vado y engrase de automóviles en la calle del Estrecho de 
Corea, 5. 

Don Antonio Moraga Calderero, para taller de carpin­
tería en la plaza del Duque de Módena, 4. 

. Don Francisco de Pablo Escudero, para fábrica de tor­
milos en la calle de Alfonso Gómez, 7. 

Don Emilio Fernández Roldán, para taller de imprenta 
en la calle de Ferraz, 13. 

Don Hilario García Cobeña, para taller de cerrajería en 
la calle del Marqués de Viana, 97. 

Don Clemente del Ser González, para taller mecánico 
en el paseo de los Talleres, sin número (Villaverde). 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Arsenio Bustos de la Vega, para venta de flores 
en la calle de Ferraz, 47. 

Don Cándido Saboyz Bonillo, para perfumería y mer­
cería en la calle de Gutierre de Cetina, 87. 

Don Antonio García del Ama, para oficina en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Leoncio Hernández González, para venta de mue­
bles metálicos, baños y lavadoras, como ampliación, en la 
calle de la Princesa, 37. 

Sigober (S. L.), para zapatería en la calle de Puerto 
Rico, 5. 

Don Francisco Acosta Ruiz, para taller de sastrería 
en la calle de la Imagen, 15. 

Don Emiliano Sánchez Alegre, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Yagüe, 5. 

Don Manuel Sánchez Fernández, para estudio fotográ­
fico en la calle de Jaén, 46. 

Don Juan Segovia Rubio, para perfumería y mercería 
~n la calle de Zigia, 24. 

Don Juan José Arias Lindo, para venta de libros 
usados, como cambio de nombre, en la calle de la Palma, 
número 63 . 

Don Diego N úñez Gómez, para oficina en la calle de 
Zurbano, 76. 

Estudios y Proyectos Eléctricos (S. A.), para domicilio 
social y oficina en la calle de Zurbano, 76. 

Sepaco (S. A.), para oficina en la calle de Goya, 27. 
Don José 'Ortega Trapero, para taller de reparación de 

sillas, como cambio de nombre, en la calle del Molino 
de Viento, 12. 

Don Ventura F ernández Moral, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Víctor 
Pradera, 95 . 

Playmon (S. L.), para oficina en la calle de Fernández 
de los Ríos, 57. 

Don J enaro Rodríguez Reina, para oficina en la calle 
de Fernández de los Ríos, 15. 

Don Fernando Linares Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de física y radio y taller de reparación 
en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 12. 

Don Benito Alonso Enríquez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 6. 

Don Florentino de Pablo Martín, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Carballino, 3, blo­
que 8. 

Don Fernando M. Merino Sánchez, para peluquería 
de señoras en la calle del General Moscardó, 35. 

Doña María de las Mercedes Quesada González, para 
pensión en la calle de Hortaleza, 19. 

Don Roberto de la Plaza Palacios, para pensión en la 
calle de Hortaleza, 19. 

Editorial Vitales Española (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Desengaño, 4. 
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~ 
Don Vicente Gaspar Boix, para zapatería en 1 

Hortaleza, 98. a calle 
Don Félix González Santos, para joyería 'r . 

en el paseo de Extremadura, 99. ) elojeria 
Don Juan Morillo Jurado, para mercería en 1 

Encarnación Oviol, 81. a calIl' dt 
Doña Filomena Martínez Manzanera para 1 

d ~ 1 11 dA ' pe uClue . e senoras en a ca e e rgumosa, 7. l' 

Do.n Eladio Horcajo Poza, para bodega en la 11 
Antomo, 10. ca e d 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficin 
calle de la Sierra Vieja, 17. as en la 

Don Augusto Gil García del Moral, para perf 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Puert u~~na 
número 6, local 17. o ICO, 

Don Anastasio Lorenzo Castaño, para venta de ap 
1 t d 't' d d' l ' . , arato e ec ro omes ICOS, e ra 10 y te eV1Slon y muebles d 

y ofici,na en la calle del Olivo, 31 (Aravaca). e ca· 
Doña Purificación Alcolea Haro, para zapatería en la 

calle de Víctor de la Serna, 26. 
Don Juan Angel Jerez Antón, para zapatería en la call 

de Víctor de la Serna, 16. e 
Bagoz (S. L.), para venta de confecciones como am-

pliación, en la calle de Alfonso XII, 8. ' 
Doña Dolores Martínez Lozano, para peluquería dt 

señoras en .la calle Baja de la Iglesia, 20 (Aravaca). 
I?on DIego Alfonso Ledesma, para repostería y venta 

de fIambres en la calle de Fuengirola, local número 3, 
portal 1. 

Doña N eri García Alvarez, para peluquería de eñora\ 
en el barrio de San Miguel, bloque 1, casa 2, tienda nú­
mero 2. 

Sistema de Datos Kienzle, para domicilio social v ofi-
cinas en la calle del General Sanjurjo, 59. . 

Doña Sofía Angelina Noguerol Gómez, para tahcrna 
en el barrio de Valdeconejos, casa 15 (Colonia Saconia, 
Dehesa de la Villa). 

Don Isidro Marín Victoriano, para salón de juego 
recreativos en la calle de Manuel y Tristán, 12. 

Don Angel Romai Giovannetti, para bar en la calle del 
General Ricardos, 33. 

Don Martín García Pérez, para confitería y venta de 
pan en la calle de la Inmaculada Concepción, 23, localnú­
mero 2. 

Sika, Obras y Trabajos de Impenneabilización ( . A), 
para domicilio social y oficinas en la calle de las Venera,,9. 

Doña Isabel Cortés Moya, para peluquería de señora' 
en la calle de Antonio Ulloa, 4. 

Don Carlos del Amo Barrio, para taberna en la calle de 
Fernando Poo, 40. 

Herraiz Hermanos (S. A.), para taller de tapicería en 
la calle de Francisco Vivancos, 11. 

Herraiz Hermanos (S. A.), para taller de carpintena 
en la calle de Martín Machío, 15. .. 

Don José Calzada Ajero, para alquiler y conservaC1~~' 
de amplificadores, como ampliación, en la calle de la Fe,. I 

'1 d e!l1CU' Autos Monteys (S. L.), para oficina de alql11 er e v 
los en la avenida de José Antonio, 68. . . 1 Ik 

Don Antonio Fernández Barrios, para OfIC1I1a en a ca 
de Galileo, 71. . d fOil 

Almeriana (S. A.), para oficina en la ave11lela e. 
Antonio, 88. el pele' 

Don Francisco Márquez Abad, para venta e pa ' 
pintados en la calle de García de Pare~e.s, 47. calle 

Organización Transeuropa, para OfIC1I1a en la 
Galileo, 45. fina de 

Don José María de la Torre Maura, para o/c se- í 
importación y exportación en la plaza d~ los ~os/) ~¡3 

Distribuidora de Publicaciones, Erctlla (. . , 
oficina en ' la calle de García de Paredes, 74. 
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.' s Britannica para domicilio social y oficina EdlClOne ' 

He de García de Paredes, 74. . 
en la c:a (S A) para oficinas en la avemda de José 'Gnll11ar . . , 

\ntonio 86. d bl D - Juana Aguilón Sanz, para venta e mue es, 
onapliación en la calle de Leganitos, 10. 

como am , '1 l ' d -O Julio Ayuso Sanc lez, para pe uquena e senoras 
l on He del General Par diñas, 41. 

en ~o~a Pilar Monge Olmedo, para oficina en la calle del 
G neral Vara de Rey, 13. 

e Guzmán (S. A.), para ofi~inas y ve~ta por ~11ayor de 

I
¡roductos químicos en, la avemda de Jase An

f 
tomo: 86. l 

D lanuel Garcla Manzano, para per umena en a 
on 1 ' . I ' calle de Melchor Cano, 1 (ga ena comerCia, puesto nu-

mero 19). , . S A) d 
Comercial Electromca Bulca,se (. . ,' 'para venta e 

tos y accesorios de telegrafta y electromcos en la calle apara 
de otomayor, 13. " , 

Doña Benita Martl11 Anton, para zapatena en la calle 
de PradiHo, 3. . .. 

Don Jacinto del Amo FraIleo, para of~cll1a de compra-
venta de automóviles en la calle de PradlIlo, 9. 

DENEGACIONES 

Don Eloy LIorente Rojas, para taller de recubrimientos 
metálicos en la calle de Antonia Ruiz Soro, 33. 

0011 Carlos Sardon Revuelta, para cafetería en la calle 
del General Oraa, 5. 

0011 José Manuel García Colomer, para venta de nata 
en la calle de Marina Vega, 43. 

0011 Luis Calle de la Torre, para taller de confecciones 
cn la calle ele Constancia, 17. 

Afora (S. A.), para venta de aparatos de física y química 
cn el camino viejo de Leganés, 142. 

Doña Montserrat Hernández Hernández, para depósito 
cerrado ele muebles en la calle de Perpetua Díaz, 31. 

Don Antonio Pérez Gilbert, para lechería y huevería 
en la calle de Valdecanillas, 36. 

Risuán (S. A.), para venta de confecciones en la calle 
de Juan ele Urbieta, 40. 

Don Manuel Fongibell López, para taller mecánico de 
reparación ele automóviles en la calle de Francisco Villa­
e pesa, 47. 

Don Antonio Guillén Conejo, para depósito cerrado 
de mercancías en la calle de la Batalla de Belchite, 10. 

Doña Josefa Moreno López, para despacho de pan en 
la Colonia Parque Aluche (barrio de Puerto Chico, casa 33, 
portal 18). 

Don Angel Canabal Pérez, para bar en la calle de 
López ele Hoyos, 318. 

Don Leandro Rodrigo Gil, para desguace de cubiertas 
en la calle ele Fornillos, 58. 
, Don Antonio Gómez Florido, para taller electromecá­

ntco de reparaciones en la calle de Santo Tomé, 6. 
Siemens, Industria Eléctrica (S. A.), para depósito ce­

rrado en el paseo de la Dirección, 320. 
Cooperativas Técnicas de Radio y Televisión, para 

taller de reparación y montaje en la calle de Canillas, 98. 
di Yema Ibérica (S. A .), para oficina y almacén en la calle 
e Corazón de María, 37. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

en 1 iglo XXI de España, Editores (S. A.), para oficinas 
a calle de Emilio Rubín, 7. 

callDoña Concepción Coso Taravilla, para frutería en la 
e de la Aeronave, 2. 

d ).Iadriel, 28 de noviembre de 1968.-El Alcalde Presi­
ente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

28 de noviembre de 1968 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
30 de octubre últi'mo, por la presente se convoca concurso­
oposición para proveer una plaza de Perito industrial con 
destino al Departanq,ento de Prevención, Extinción de Incen­
dios, Socorros y Salvamento, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Perito industrial con destino al Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
dotada con el haber inicial de 39.060 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado retributivo 12 de la ley 108 
de 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación y con los pluses que 
a dicha plaza corresponde, así como con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones le­
gales y reglamentarias que le sean de aplicación, y sin 
perjuicio de la adaptación prevista del régimen y retribu­
ción de los funcionarios de Administración local a la nor­
mativa de los funcionarios civiles del Estado. 

Segunda. El nombramiento se entenderá con carácter 
provisional, con sueldo, durante el plazo de seis meses, 
que dedicará al estudio y conocimiento de todo el material 
móvil del Servicio. A la terminación de este plazo se pro­
cederá, previo informe del Arquitecto Director, con las 
pruebas que en su caso considere éste necesarias, acerca 
de su aptitud y demás condiciones para el desempeño del 
cargo, a dejar sin efecto el nombramiento si no reuniese 
condiciones, o a confirmarle definitivamente en el cargo, con 
la condición indispensable para lograr la confirmación de 
estar ya en posesión del carnet de conducción tipo "E". 

Tercera. Dependerá directamente del Ingeniero indus­
trial Jefe de la Sección de Material y, a falta de éste, o en 
sus ausencias, del Arquitecto Director del Servicio, y serán 
sus obligaciones, aparte de las generales que como funcio­
nario le correspondan, las siguientes: 

Instruir a los Conductores mecánicos en el manejo de 
todo el material automóvil y mecánico del Servicio. 

Cuidar de la vigilancia y conservación del material del 
Servicio y del uso adecuado del mismo, examinándolo 
y haciéndolo funcionar en revisiones continuas y constantes. 

Proponer las altas del nuevo material, las bajas provi­
sionales para reparación, las bajas definitivas y las altas 
del material preparado. 

Proponer las peticiones de nuevas adquisiciones. 
Cuidar de la organización y buen funcionamiento de los 

talleres mecánicos de reparación y complementarios, orde­
nando las reparaciones que han de efectuarse en los mismos. 

Llevar el inventario y clasificación del material de 
alrúacén con las altas, bajas, situación en reparación, nue­
vo, etc. En este inventario se hará constar el estado de 
vida y utilización posible de todo el material de almacén, 
así como el de los Parques. 

Vigilar y cuidar de la conservación ele las instalaciones 
fijas de los Parques y locales del Servicio. 

Preparar los trabajos necesarios para formular los plie­
gos de condiciones para las nuevas adquisiciones. 

Proponer las reparaciones que han de hacerse fuera de 
los Talleres del Departamento y vigilar y controlar la eje­
cución, efectuando la recepción, 
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Asistir a los siniestros de importancia y a aquellos otros 
que por sus características especiales lo requieran, así como 
a las maniobras generales o de conjunto ; concursos, cur­
sillos de capacitación y actos especiales que determine la 
Dirección del Servicio. 

Tramitar los partes de los accidentes automovilísticos 
que se produzcan, así como practicar las diligencias que se 
consideren necesarias o sean requeridas, y cualquiera otra 
misión especial que le pida la Dirección del Departamento 
en relación con estas funciones. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichas retribuciones tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por sí 
ni por persona interpuesta. 

Quinta. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso-oposición los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Sexta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, Perito industrial o Perito industrial 
Mecánico Electricista, con una experiencia mínima de un 
año en problemas de transporte y material. 

d) Hallarse en posesión del carnet de conducir ti­
po HB " . Para poder ser confirmado le será exigido el carnet 
de tipo "E" . 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

f) No estar incluído en el cuadro de exenciones físicas 
señaladas en el vigente reglamento del Cuerpo de Bomberos. 
A este efecto, los interesados podrán consultar dicho cuadro 
de exenciones en las oficinas de la Dirección del Ct1erpo 
(calle Imperial, 8) , de nueve y media de la mañana a una 
de la tarde. 

g) Tener una talla mínima de 1,640 metros y no exce­
der de 1,750 ; un perímetro torácico en relación con la talla, 
o sea, como mínimo la mitad de la misma; amplitud pul­
monar de cinco centímetros, y un índice de corpulencia 
comprendido entre 3,6 y 4,4 obtenido dividiendo el peso 
en kilos por la talla en decímetros. 

Séptima. Se computará como mérito el contenido de 
la Memoria a que se refiere la base octava; el haber demos­
trado capacidad en la prestación de servicios profesionales 
en cargos similares al que ha de desempeñar; méritos 
y prácticas profesionales que estimen oportuno alegar y que 
se apreciarán en razón a la capacidad y laboriosidad con 
que se hubiesen realizado; conocimiento de idiomas. E stos 
extremos deberán ser acreditados con los debidos docu­
mentos, entre los cuales puede contarse el certificado de 
estudios de la Escuela con calificaciones y' circunstancias 
especiales. 

Octava. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
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== 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín O!, . 1 
Provincia en el B oletín Oficial del Estado y e

1c1a 
de 14 

1 . ' d' di ' 1 l ' n uno de os peno lCOS e a caplta, os SIguientes document . 
a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor :1 . 

Presidente, en la que deberán manifestar que reúne cal< e 
y cada una de las condiciones que para tomar part

n 
toda .. ,. eene( 

concurso-oposlclon se eXIgen en la base sexta acomp -
del recibo de haber ingresado en la Deposit~ría d a~~~ 
la cantidad de 200 pesetas en concepto de derecho:. I 

b) En sobre cerrado y lacrado, con la inscripció d 
nombre y apellidos del interesado, se acompañará: 11 J 

1. Memoria en la que se exponga la organización 
y funcionamiento de : 

T A LL ERES 

. Talleres comple~1~entarios para reparación de automó_ 
v.I1es y. talleres aUXIlIares en general. Organización y fun­
CIOnamIento. 

LocaJes de cocheras. 
Engrase. 
Lavado. 
Surtidores. 

MOVI M I ENTO 

Organización de parques móviles. 
Libros de control y hojas de ruta. 
Administración. 

Dicha Memoria deberá presentarse en pliegos de tamaño 
holandesa, escritos a máquina, a un espacio y por una ola 
cara, sin que en ningún caso pueda exceder de diez pliego, 

2. Relación concreta de los méritos y servicios profe­
sionales del opositor, haciendo constar la experiencia obte­
nida en problemas de transporte o materiales de tran porte, 
y documentos que estimen oportuno para justificar lo 
méritos y servicios que aleguen. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento dP 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una pe eta, 
éste con carácter voluntario. 

Novena. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ay~\I1~a­
miento! para que se presenten al reconocimiento medICO 
y medición de talla ante una Comisión, integrada por el 
Médico del Cuerpo de Bomberos y los especialistas de la 
Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al efect? 

Décima. Terminados los reconocimientos, la A1calcha 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos Y ex­
cluídos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial:~ 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edIctos e 
Ayuntamiento. , '_ 

Décimoprimera. El Tribunal calificador estara con, 
tituído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpo­
ración o un miembro de la misma en quien de l~gul e. 

, p' 1 dustna e" Vocales' un Profesor de la Escuela de entos n 
. ' , P 'd' ropuesta en deSIgnado por la Alcaldla resl enCla, a P f' rá 

terna, del señor Director de la misma, en la que no I,gurarl,o 
d· . , d fun CIOna ninguno que ostente, a la vez, la con lClOn e . t del 

del Ayuntamiento de Madrid ; el A:quitecto Dlre~ o~'iciO 
Servicio contra Incendios, el Ingemero Jefe del etr del 

esentan e de Talleres Generales y Transportes, un repr D' cción 
Colegio Oficial de Peritos Industriales y el. ele la d I;e Cor­
General de Administración Local ; ~ecretano, e.l e d: legue, 
poración, o un funcionario de la ITI1Sma en qUIen . rcicío~ 

Asimismo formará parte del Tribunal en los . eje 
de su especialidad un Profesor de Educación FísJCa. 

Ayuntamiento de Madrid
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-= 
La composición del ! ri.bunal s~ hará pública

l 
tenbl,el 

, Oficial de la Promnn a, Y sera expuesta en e a on 
80It //I' . 

ed' to del AyuntamIento. 
(It D~imOSegunda . Los ejercicios ~ el concurso-oposlclOn 

d ' n comenzar hasta transcurndos dos meses desde 
no po ra l 'l' dI' la fecha en que aparezca e. u ttmo e os anuncIOs que se 

brearán de la convocatOria. 
f I Q' . ce días antes de comenzar el primer ejercicio, el 

uto , Of" 1 d l P . . 'b I anunciará en el B o[etm t eta e a rovlnna Tn una , d l I d' hora y local en que habra e tener ugar. 
;écit11otercera. Los ejercicios del concurso-oposición 

"rán los siguientes: 
Primero. a) Subir a brazo por una cuerda lisa a la 

altura de cinco metros. 
b) Salto de altura, de 70 centímetros, con los pies 

¡untos y sin carrera. 
e) Levantamiento, con las dos manos, de un peso 

de 40 kilogramos. 
d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y un segundos, arrancando parado. 
La calificación de este ejercicio será de apto o no apto, 

l' el hecho de no verificar bien alguna de las pruebas llevará 
~onsigo la eliminación del opositor. 

Segundo. Contestar, por ~scrito, cinco tema~, previa­
mente determinados por el Tnbunal, tres del pnmero de 
lo ' grupos que se insertan a continuación y dos del segundo: 

GRUPO PRIMERO (AUTOMÓVILES) 

1. Refrigeración. 
2. Alimentación. 
3. Carburación. 
4-. Dispositivo eléctrico. 
J. Embrague. 
6. Cambio de velocidades. 
7. Diferencial. 
8. Suspensión. 
9. Transmisión. 

10. Dirección. 
11. Frenos. 
12. Ruedas y neumáticos. 

GRUPO SEGUNDO 

1. Motores para automóviles. 
2. Turbinas para motores. 
3. Motores para tractores. 
4. Compresores. 
5. Grupos electrógenos. 
6. Instalaciones eléctricas. 
7. Camiones. Semirremolques. Remolques. 
8. Tractores. 
9. Problemas relativos a circulación, con arreglo al 

Código y Ordenanzas. 

Tercero. Localización de averías fundamentalmente 
\Obre vI ' 1 ' 

e 
e ~:cu os automotores y especialmente locomotores, 

) orrecclOn de las mismas. 
D' . I'r eClOlOcuarta. Los ejercicios segundo y tercero serán 
~ ,~ados por los miembros del Tribunal, constando en 
rn ~ puntuación que cada uno de los opositores haya 
ca~!f~Cld? de cada uno de los componentes de aquél. Estos 
a ~~caran ~on arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
tic l a OPOSltO~ de cero a diez puntos. La media aritmética 
ua a~ puntuacIones atribuí das a cada opositor será la pun­

¡..ar~lon real, que deberá ser, por lo menos, de cinco puntos 
POder aprobarles. 

a laC~ificae~ón adicional.-Esta calificación será adjudicada 
1 emona descriptiva y a los méritos a que hace refe-
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rencia la base séptima de esta convocatoria, y en el de 
acreditar conocimientos de idiomas, habrá de ser demos­
trado mediante las pruebas que determine el Tribunal, el 
cual puntuará esta calificación adicional, adjudicando cada 
miembro del mismo de cero a cinco puntos, obteniéndose 
la puntuación real por la media aritmética en igual forma 
que la señalada en la base anterior. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a los ejercicios y a los 
méritos. 

Décimoquinta. Terminada la calificación, el Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor del 
opositor que haya de ocupar la plaza, y remitirá a dicha 
Autoridad, a los exclusivos efectos de lo establecido en la 
base décimoséptima, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar por orden de puntuación todos los opo­
sitores que hayan aprobado el concurso-oposición. 

Décimosexta. El opositor propuesto aportará en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días há­
biles, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguien­
tes documentos, acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la base 
sexta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

4. Título de Perito industrial o Perito industrial Me­
cánico Electricista, o el resguardo del pago de los derechos 
del mismo. Si estos documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificar el momento en que terminó sus 
estudios. 

5. Carnet de conducir del tipo "B". Para poder 
ser confirmado deberá estar en posesión del carnet del 
tipo "E". 

Décimoséptima. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el propuesto no presentara su 
documentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus ac­
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en e! concurso-oposición. En este caso, la Al­
caldía Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento 
a favor de! que habiendo aprobado el concurso-oposición, 
le siga en orden de puntuación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimonovena. El opositor que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Vigésima. Los opositores que no sean propuestos de­
berán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que termine e! concurso-oposición; pasados los mismos será 
destruí da toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 9 de noviembre de 1968.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Por acnerdo de la C011'tÍsión Municipal de Gobierno de 
30 de octubre último, 1'01' la presente se convoca concur so­
oposición restringido entre el personal del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales para proveer seis plazas del 

mtsmo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto del presente concurso-oposición res­
tringido la provisión, entre el personal del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, de las seis plazas que se deta­
llan a continuación: 

SECCIÓN DE TIPOGRAFÍA 

Una de Auxiliar atendedor, con el haber inicial de 
32.000 pesetas anuales, más los pluses e incentivos asigna­
dos a la plaza. 

na de Oficial ajustador, con el haber inicial de 
33.150 pesetas anuales, más los pluses e incentivos asigna­
dos a la plaza. 

U na de Oficial tipógrafo, con el haber inicial de 
32.000 pesetas anuales, más los pluses e incentivos asigna­
dos a la plaza. 

SECCIÓN DE MÁQUINAS 

Una de Maquinista ayudante oficial primero, con el 
haber inicial de 35.100 pesetas anuales, más los pluses e in­
centivos asignados a la plaza. 

SECCIÓN DE LITOGRAFÍA 

Una de Oficial primero maquinista, con el haber inicial 
de 35.100 pesetas anuales, más los pluses e incentivos asig­
nados a la plaza. 

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN 

Una de Oficial primero de mostrador, con el haber ini­
cial de 32.000 pesetas anuales, más los pluses e incentivos 
asignados a la plaza. 

Si la suma total de los emolumentos con que figuran 
las plazas fuera inferior al jornal de las mismas en la 
industria particular, percibirán, además, una gratificación 
equivalente a la diferencia que pueda existir. 

El haber inicial con que figuran dotadas las plazas, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que establecen los grados retributivos de la ley 108/ 1963 
en que han sido clasificadas, se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposición res­
tringido podrá tomar parte en el mismo todo el personal 
que preste sus servicios en los Talleres de Artes Gráficas 
del Ayuntamiento de Madrid, cualquiera que sea su cate­
goría. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, dentro de los treinta días hábiles si­
guientes al en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante las horas nor­
males de oficina. Dichas instancias deberán ir diligenciadas 
por el señor Gerente de Artes Gráficas Municipales, hacien­
do constar la categoría del aspirante y cuantos datos sirvan 
para la orientación del concurso. 

En las instancias será obligatorio hacer constar la plaza 
a que se aspira. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 

1262 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-===== Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamie t 
drid de igual cantidad y uno de la Mutualida~ o}\de. la. 
de Previsión de la Administración Local de aCiana 
éste con carácter voluntario. una pe 

Cuarta. Terminado el plazo concedido par ¡-
tomar parte en el concurso-oposición, la Alcal~' SO~CI~ 
dencia aprobará la lista de los admitidos y exci\ r l· 
cual se hará pública en el Boletín Oficial de la /1 ~ .. Ia 

, 1 bl' d d' rO'l'I,,[ y sera expuesta en e ta on e e ICtOS del Ayunt . 
Quinta. El Tribunal calificador estará constita~dlen o 

1 . . f P'd UI a en a slgUlente orma: reSI ente, el de la Corporació 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente den'Aa Un 
G 'f' M" 1 M rl ra lcas Ul1lClpa es, un aestro de primera en e-
l d 1 D · . , G nanza e representante e a IreCClOn eneral de Admill'lst .. ' . raClOn 

Local y los respectlvos Encargados de las Seccione . a que 
afectan cada una de las plazas obJeto del concurso-ol)O .. , 
S· l" . . lel011 

1 por cua qUler clrcunstanCla no pudiese actuar algun d' 
los Encargad~s de Sección, l? hará en su lugar el uben~ar. 
gado de la mIsma; Secretano, el de la Corporación a 
funcionario adn:ir:!strativo d~ la misma en q~ien dele~e. U11 

La compOSlClOn del Tnbunal se hara pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tahlón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. Quince días antes de comenzar los ejercicio. el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provill(Í( 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar el primero. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición erán 
los siguientes: 

Para la plaza de Auxiliar atendedor 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfo· 
lógico y sintáctico) y nociones de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 

a) Composición corriente, estadística, fórmulas y ajus. 
te con y sin grabados; y 

b) Corrección de pruebas de texto y de estadí tiea. 

Para la plaza de Oficial ajustador 

1.0 
lógico) 

2.° 

Escritura al dictado, análisis 
y nociones de Aritmética. 

gramatical (morfo· 

Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente, estadística y encorchetado. 
b) Realización de dos trabajos tipográficos de remen· 

dería, en colores. 
c) Ajuste de un trabajo con adaptación de grabados;)' 
d) Ejercicios de platina especiales. 

Para la plaza de Oficial tipógrafo 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfo· 
lógico) y nociones de Aritmética. 

2.0 Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente, estadística Y encorchetado 
b) Realización de dos trabajos tipográficos de remen' 

dería, en colores; y 
c) Ejercicios de platina corrientes. 

Para la plaza de Maquinista ayudante oficial primero 
de Tipografía 

o E' d' d . de Aritmética. 1. scntura al lcta o y l10ClOneS 
2.° Ejercicios prácticos: '11 . 

. l do de rodl o' 
a) Preparado de máquina plana o 11lve a cando 
b) Asiento y arreglo de una forma al dozavo, ~arplare, 

a continuación a una velocidad mínima de 1.200 eJem 

por hora. . . " abados COl' 
c) Arreglo de una forma de dleclsels gr 

o sin fondo-color; y 
d) Arreglo de tricromías en máquina plana. 

Ayuntamiento de Madrid
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~ 
'ra la pla:::a de Oficial primero maquinista de Offset 

p~ o Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
;'0 Ejercicios prácticos: 
:j Realizar un trabajo de fotomecánica, a señalar por 

ti Tribuna!. , 
b) Composición de colores y marcar a mano en ma-

ff et a una velocidad mínima de 1.500 ejemplares u¡oa o 
r hora; Y d" 1 h . , () Preparación e maquma y p anc a, y estampaclOn 

n rarios colores. 

Para la plaza de Oficial primero de mostrador 

1.0 Escritura al ~lic~ado y nociones de Aritmética. 
2.0 Ej ercicios practIco s : 
a} Encuadernación de un libro en pasta española y otro 

en holandesa tela; y . . 
b) Prácticas de pr eparado y corte de gU1llotma. 

Octava. Los ej ercicios serán calificados por los 
miembros del T ribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán .con arreglo a s~ criterio, pu­
diendo atribuir a cada oposItor de cero a dIez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opo­
.itor erá la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, 
de cinco puntos para poder pasar del primero al segundo 
ejercicio, y dentro de este último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Novena. En caso de empate, o para mejor estudio 
v resolución del Tribunal, éste podrá acordar la realización 
de ejercicios complementarios dentro de cualquiera de las 
plazas que e concursan, como igualmente comprobar la 
aportación de méritos que hagan los opositores. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Pre idencia a favor de los opositores que hayan de ocupar 
lo cargos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desiertas 
la ' plazas. 

Décimoprimera. E l Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asi tencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
lo acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosegunda. Los opositores que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta 
y 0~I.l0 horas, a contar del día siguiente al en que les sea 
Ilohf!cado el nombramiento, decayendo en su derecho en 
el ca o de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 9 de noviembre de 1968.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
30 de octubre último, por la presente se convoca oposición 
rara proveer siete plazas del S ervicio de Artes Gráficas 

Municipales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

po P~il11era. Es obj eto de esta convocatoria la provisión, 
f r .e procedimiento de oposición de las siete plazas de 
tClonarios del Servicio de Arte~ Gráficas Municioales, 

ue se detallan a continuación: • 

SECCIÓN DE TIPOGRAFÍA 

3O.~s de Ayudantes tipógrafos, con el haber inicial de 
do IPesetas anuales, más los pluses e incentivos asigna­

a as plazas. 
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SECCIÓN DE MÁQUINAS 

Dos de Oficiales segundos (Marcadores), con el haber 
inicial de 32.000 pesetas anuales, más los pluses e incen­
tivos asignados a las plazas. 

Una de Oficial segundo minervista, con el haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales, más los pluses e incentivos asig­
nados a la plaza. 

SECCIÓN DE LITOGRAFÍA 

Una de Oficial primero maquinista ayudante, con el 
haber inicial de 33.150 pesetas anuales, más los pluses e in­
centivos asignados a la plaza. 

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN 

Una de Costurera, con el haber inicial de 30.000 pese­
tas anuales, más los pluses e incentivos asignados a la plaza. 

Si la suma total de los emolumentos con que figuran 
las plazas fuera inferior al jornal de las mismas en la 
industria particular, percibirán, además, una gratificación 
equivalente a la diferencia que pueda existir. 

El haber inicial con que figuran dotadas las plazas, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que establecen los grados retributivos de la ley 108/1963 
en que han sido clasificadas, se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio de 
la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber obser­
vado buena conducta. 

Los aspirantes femeninos deberán haber prestado ' el 
Servicio Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que para tomar 
parte en la misma se exigen en la base tercera, acompañadas 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa 
la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos, se 
dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar la plaza 
a que se aspira. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 
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Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cua ­
dro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. Terminados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y excluidos, 
la cual se hará pública en el B ofetín Oficial de la Prov incia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el ele la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de primera enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local, el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se 
trate de opositores a las plazas de los cupos restringidos, 
y los respectivos Encargados de las Secciones a que afectan 
cada una de las plazas objeto de la oposición. Si por cual­
quier circunstancia no pudiese actuar alguno de los Encar­
gados de Sección, lo hará en su lugar el Subencargado ele 
la misma; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la, Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

'Octava. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletin 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Novena. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

Para las dos plazas de Ayudantes tipógrafos 

1.0 
lógico) 

2.° 

Escritura al dictado, análisis 
y nociones de Aritmética. 
Ejercicios prácticos: 

gramatical (morfo-

a) Composición corriente y estadística, Ajuste; y 
b) Nociones ele platina y compaginación. 

Para las dos pla:::as de Oficiales segundos (Marcadores) 
de Tipografía 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética, 
2,° Ejercicios prácticos: 

a) Asiento de formas y nociones de arreglo de las 
mIsmas; y 

b) Marcado en máquina plana a una velocidad mínima 
de 1.200 ejemplares por hora, y en minerva a una velo­
cidad mínima de 1.000 ejemplares por hora. 

Para la plaza de Oficial segundo minervista 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 

a) Asiento de formas y arreglo de las mismas (moldes 
tipográficos y cuatricomías); y , 

b) Marcado en minerva a una velocidad mínima de 
1.200 ejemplares por hora, y en máquina plana a una velo­
cidad mínima de 1.000 ejemplares. por hora. 
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Para la plaza de Oficial primero maquinista a d 
de Offset yu all/e 

E scritura al dictado y nociones de Aritm 't' 
E

. .. , . e lea 
J erClClOS practlcos. . 

a) Marcar en máquina rotativa trabaJ'os lito 'f' 
'1 1 'd d ,. gra ICO en vanos ca ores a una ve OCI a 111ll11ma de 1 500 . 

piares por hora. . eJeIn-

b) Reglaje y colocación de planchas en 111a'q . . uma 
c) Estampar un trabajO en dos o más colores. ' 

1.0 
2.° 

a) 
presos. 

b) 
c) 

breo 

Para la plaza de Costurem 

Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
Ejercicios prácticos: 

Doblado de cuadernillos y empaquetado de in¡-

Cosido de libros de lectura a telar; y 
Cosido en rústica, y en máquina de coser con alan¡­

umerado, etc. 

Décima. Los ej erciciGs de la oposición serán califica­
dos por los miembros del Tribunal, constando en acta la 
puntuación que cada opositor haya merecido de cada 11110 

de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada uno de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para poder pasar del primero al segundo ejer 
cicio, y dentro de este último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimoprimera. Terminada la calificación ele la opo­
sición, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcalelía Pre· 
sidencia a favor de los opositores que hayan de ocupar la, 
plazas, no pudiendo rebasar éstos el número ele vacante 
convocadas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
a los exclusivos efectos de lo establecido en la base décimo· 
tercera, el acta de la última sesión, en la que habrán dr 
figurar por orden de puntuación todos los opositores que, 
habiendo aprobado la oposición, excedan del número de 
plazas convocadas. 

Décimosegunda. Los opositores propuestos aportarán 
en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección, de 
Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de tremta 
días hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, lo 
siguientes documentos, acreditativos ele las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la base ter­
cera de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar lega,li zada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madnd, 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes. , I 

3. Certificado de buena conducta, expedIdo por a 
Alcaldía de su residencia. I 

La opositora que sea propuesta para ocupar la p a~ 
de Costurera deberá presentar, además, la oportll~la ~ert;­
ficación oficial de haber prestado el Servicio SocIal e a 
Mujer, o hallarse exenta del mismo. , d' do 

Décimotercera. Quienes dentro del plazo 111 Ir 1: 
y salvo los casos de fuerza mayor, no presen~a~an su oc

1
_ 

mentación, o no reunieran los requisitos eXIgIdos, no ~_ 
drán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus ~~ an 
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en.que 1;,l\le~do 
podido incurrir por falsedad en la instanCia S~J~I ~re­
tomar parte en la oposición. En este caso, la ~Ica la faror 
sidencia aprobará la propuesta de nombramle,nto a b'da 

. . , t IVleran ca I 
de los que habiendo aprobado la oposlclOn t 'de la 
en el ' número de plazas convocadas a consecuenCIa 
referida anulación. 
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=== , . 10cuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
~eclOcia de más de la mitad de sus miembros, queda 

a '¡sten d d . do para resolver las u as que se presenten y tomar 
autonzardos necesarios para el buen orden de la oposición 
)' acue . t b 
; todo lo no previsto en es. as ases ; y 1 d' d 

D
' ·moqui nta. Los opositores que resu ten eSlgna os 
ecl d b ' ., di ra ocupar las plazas d,e erl~nb'ltomar podseslOn e .cardgo

l • 1 plazo de treinta ¡as 1a l es, conta os a partir e 
t~¡ ~ te al en que les sea notificado el nombramiento, ¡lTluen . 

b' ndo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
leeaye 
cd indicado plazo. 

~radriel , 9 ele novi~mbre de 1968.-El Secretario gene­
ral, JUAN J OSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Con(/lrso para proveer 177 p/a:::as de Operarios del Servicio 
de Parques y Jardines 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base sexta de la 
'onvocator ia, por el presente se hace pública la relación de los 
Itñores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Emilio Abad Soriano. 
2. Don Ascensión del Agua García. 
3. Don Uvelino Aguado Barreno. 
4. Don Eduardo Agudo Gutiérrez. 
5. Don Benito Aguilera Valverde. 
6. Don Francisco Aguilera Valverde. 
7. Don Domingo Alameda Bachiller. 
8. Don Porfirio Alba Hernández. 
9. Don Julio Alcantarilla Pedroche. 

lO. Don Sabas Alcudia Romero. 
11. Don Víctor Alfaro H ernández. 
12. Don Salvador Alfaro Martínez. 
13. Don Gonzalo Alonso Bravo. 
14. Don Manuel Alonso Lombardía. 
15. Don Ricardo Alonso Molina. 
16. Don Demetrio A lonso Ortega. 
17. Don Manuel Alonso Prudencio. 
18. Don Agripino Alonso Torremocha. 
19. Don Anastasio A lvarez Aranguren. 
20. Don Ramón Alvarez Coronado. 
21. Don Antonio del Amo Fernández. 
22. Don Hortensio A mpuero Alonso. 
23. Don Julio Andrino Jiménez. 
24. Don Juan Antonio Cabello. 
25. Don Eusebio Antonio García. 
26. Don Eduardo Aragoneses Gozalo. 
27. Don Patricio Arcediano Nicolás. 
28. Don Jenaro Arcos García. 
29. Don Fausto Arenas Ordóñez. 
30. Don Antonio Arias Fernández. 
31. Don Lorenzo Arias GÓmez. 
32. Don Rufino Arjona Martín. 
33. Don Donato Arranz Acebes. 
34. Don José Arrebola Contreras. 
35. Don José Arribas Villaverde. 
36. Don Lucio Artero Saiz. 
37. Don Pedro Atanes Atanes. 
38. Don Angel Avilés Avil és. 
39. Don Julio Ballesteros López. 
40. Don Juan José del Barco González. 
41. Don José Luis Barco Martín. 
42. Don Lucas Pablo Barragán Mármol. 
43. Don Miguel Barroso Rubio. 
44. Don Jesús Bayo Pascual. 
45. Don Pedro Benito Culebras. 
:6. gon ~eder~co Benito de la Mata. 
4~' On FranCISco Berrocal Cáceres. 

. Don Santiago Blanco Felipe. 
~9. Don Lorenzo Blanco Jurado. 
5~: g~~ ~an.ufl B~!ázquez Fernández. 
52. Don J a~leA az:quB ,Peña. 
53. Don Tose I nt~l11~ lazquez Peña. 
54. Don J e0,c °Lro. BO as Vargas. 
' . D ose UIS onilla Aguilera. 
~~: Don A~tonio Bonilla Palomino. 
57 Don V ~ctor Bonilla del Pino. 

. on Diego Boquizo Campo. 
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58. Don Víctor J ulián Borlaf Cobertera. 
59. Don Nicasio Bravo Calco. 
60. Don Antonio Bravo Díaz. 
61. Don Agustín Bris Antón. 
62. Don Vicente Bris Antón. 
63. Don Antonio Buenosvinos Coca. 
64. Don Faustino Burcio Rodríguez. 
65. Don Francisco Busútil Fernández. 
66. Don Teodoro Cabanillas Sánchez. 
67. Don Rafael Cabello Ramírez. 
68. Don Mariano Cabrejas Moreno. 
69. Don Santiago Cabrero Hidalgo. 
70. Don Luciano Cáceres Valle. 
71. Don Fernando Calero García. 
72. Don Eusebio Calvo Sánchez. 
73. Don Miguel Calles GarcÍa. 
74. Don Rufino Camino Utrillas. 
75. Don Aurelio Candil Arroyo. 
76. Don Diego Cane!ada Carmona. 
77. Don Isidoro Cano Rivera. 
78. Don Juan Cantalej o Rebollo. 
79. Don José Cañadas Iglesias. 
80. Don Miguel Cañizares Pérez. 
81. Don Pablo Capilla Marcos. 
82. Don Justo Carbonell Yebra. 
83. Don José Cárdenas Santana. 
84. Don Eustaquio Carnerero Morato. 
85. Don Juan Carrasco Tello. 
86. Don Antonio Carrascosa Urrutia. 
87. Don Francisco Carrascosa Urrutia. 
88. Don José Carrascosa U rrutia. 
89. Don Mariano Carretero Cabanillas. 
90. Don Francisco Carrillo Lobo. 
91. Don José Carrillo Tallón. 
92. Don Apolinar Casas Herranz. 
93. Don Esteban Casasola Blanco. 
94. Don Pedro Casatejada Luengo. 
95. Don Francisco Casaú Terrón. 
96. Don Antonio Castaño Nombela. 
97. Don Gerardo Castejón Valero. 
98. Don Cirilo Castillo Espinoso. 
99. Don Guillermo Castillo Gutiérrez. 

100. Don Lorenzo Castillo Santos. 
101. Don Miguel Castro Galán. 
102. Don Cirilo Castro Pérez. 
103. Don Maximiano Cava Ros. 
104. Don Víctor Cerrada GarcÍa. 
lOS. Don Manuel Cid Gil. 
106. Don Aureliano Claudio Enrique. 
107. Don Valentín Clemente Priego. 
108. Don Manuel Coleto Muñoz. 
109. Don Pedro Colilla Valero. 
110. Don Alfonso Corral Tejero. 
111. Don Emeterio Corredera de Bias. 
112. Don Laureano Gil Cortés Romero. 
113. Don Ireneo Cosme Montero. 
114. Don Antonio Costero Gascón. 
115. Don Adrián Crespo Sánchez. 
116. Don José Criado J uanas. 
117. Don Matías de la Cruz de la Cruz. 
118. Don Rafael Cruz Hernández. 
119. Don José Cruz Varales. 
120. Don José Cubillero González. 
121. Don Angel Cuervo García: 
122. Don Gregorio Cuevas Morante. 
123. Don Antonio Chavero Ramírez. 
124. Don José Checa Sanz. 
125. Don José Chena Cabrerizo. 
126. Don Francisco Chico Blanco. 
127. Don Juan Chicharro Ayuso. 
128. Don Lucinio Dávila Alvarez. 
129. Don Antonio Dávila Dávila. 
130. Don Oreste Dávila Martín. 
131. Don Antonio Delgado GarcÍa. 
132. Don Carmelo Delgado Jutillaque. 
133. Don Anastasio Delgado Oliva. 
134. Don Eugenio Díaz Garcés. 
135. Don Jesús Díaz Higuera. 
136. Don Agapito Díaz Lindo. 
137. Don José Díaz Pulido. 
138. Don Pablo Díaz Sánchez. 
139. Don Faustino Díez Sanz. 
140. Don Cipriano Domingo Alcázar. 
141. Don Antonio Domingo de! Barrio. 
142. Don César Domínguez Campos. 
143. Don Higinio Domínguez Díaz. 
144. Don Antonio Domínguez Salado. 
145. Don Benjamín Donas Torrejón. 
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146. Don Pascual Vicente Dones Osona. 
147. Don Rafael Duro Tapetado. 
148. Don Pablo Enero López. 
149. Don Angel Escorial Sanjuán. 
150. Don Mariano Escribano Rincón . 
151. Don Anastasia Esteban Sánchez. 
152. Don Severino Estrella Francés. 
153. Don Vicente Fabuel González. 
154. Don J ulián Felipe Famoso. 
155. Don Angel Fernández Belloso. 
156. Don J enaro Fernández Bodas. 
157. Don lemesio Fernández Ca\1ejo. 
158. Don Pablo Fernández Flores. 
159. Don José Fernández Hernández. 
160. Don José Félix Fernández Martín. 
161. Don Antonio Fernández Morales. 
162. Don Miguel Fernández Ostos. 
163. Don Fernando Fernández Palomino. 
164. Don Manuel Fernández Palomino. 
165. Don Juan Fernández Parro. 
166. Don Hilario Fernández de la Plaza. 
167. Don Antonio Fernández Romero. 
168. Don Sebastián Fernández Romero. 
169. Don Antonio Fernández Sáez. 
170. Don Catalina Fernández Segura. 
171. Don Francisco Fernández Villegas. 
172. Don Manuel Fernández Villódrez. 
173. Don Amador Ferrero Cifuentes. 
174. Don Tomás Figueroa Saiz. 
175. Don Eliseo de la Flor Blázquez. 
176. Don Ernesto Flores Lastra. 
177. Don Francisco Fragoso Delgado. 
178. Don Francisco Fraile Ovejero. 
179. Don Félix Francés del Val. 
180. Don José Fuente Heredia. 
181. Don Germán de la Fuente Malina. 
182. Don Maximiliano de la Fuente de Pedro. 
183. Don Licerio de la Fuente Sanz. 
184. Don Angel de la Fuente Soria. 
185. Don Mariano Fuentes Cañas. 
186. Don Pedro Fuentes Cañas. 
187. Don Juan Vicente Gabaldón Carmona. 
188. Don Vicente Gala Núñez. 
189. Don Isidro Galán Romero. 
190. Don Bernardino García Aparicio. 
191. Don Raimundo García Arenas. 
192. Don Benjamín García Bonilla. 
193. Don Antonino García Cámara. 
194. Don Doroteo García Camino. 
195. Don Florencia García Delgado. 
196. Don Mariano García Delgado. 
197. Don Abel García Fromesta. 
198. Don Julián García Gallego. 
199. Don Arturo García García. 
200. Don Juan García García. 
201. Don Pablo García García. 
202. Don Valeriana García GarcÍa. 
203. Don Agustín García Garrido. 
204. Don José Luis García de las Heras. 
205. Don Feliciano García Herrero. 
206. Don Ignacio García Martín. 
207. Don Antonio García Navarro. 
208. Don Valeriana GarcÍa Nieto. 
209. Don José García Pérez. 
210. Don Emiliano García Real. 
211. Don Aurelio García Sánchez. 
212. Don José García Sánchez. 
213. Don Inocente García Serano 
214. Don Antonio García Sevilleja. 
215. Don Ciríaco García Simón. 
216. Don Julián Garganti\1a Sánchez. 
217. Don Mariano Garrido Acedo. 
218. Don Eugenio Garrido Díaz. 
219. Don Pedro Garvia García. 
220. Don Jesús Gila Ortega. 
221. Don Miguel Angel Gómez Arroyo. 
222. Don Juan Martín Gómez Camacho. 
223. Don Narciso Gómez Cantalejo. 
224. Don Antonio Gómez Díaz. 
225. Don Teodoro Gómez Donoso. 
226. Don Luis Gómez Manzani\1a. 
227. Don Vida! Gómez Malina. 
228. Don Atanasia Gómez Sanz. 
229. Don Juan Pedro Gómez Sanz. 
230. Don Maximiliano Gómez Sierra. 
231. Don José Gómez Sobrino. 
232. Don José González Antúnez. 
233. Don Serapio González Caballero. 
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234. Don Jesús González del Campo Infante 
235. Don Mariano González Casillas. . 
236. Don Francisco González Díaz. 
237. Don Eustaquio González Fernández. 
238. Don José Antonio González GarCÍa. 
239. Don Julián González González. 
240. Don Luis González Gutiérrez. 
241. Don Francisco González Hernández. 
242. Don Pedro González Ladén. 
243. Don Emilio González Leal. 
244. Don Antonio González Martín. 
245. Don Elías González Martín. 
246. Don Manuel González Martín. 
247. Don Crescencio González Pérez. 
248. Don Manuel González Recio. 
249. Don José González Salguero. 
250. Don Rafael González Sánchez. 
251. Don Alfonso González Suárez. 
252. Don Manuel González Terribas. 
253. Don Diego Gordillo Corrales. 
254. Don Filemón Gordo García. 
255. Don Isidoro Gordo Gordo. 
256. Don Vicente Grande Yusta. 
257. Don Armando Guerra Guerra. 
258. Don Esteban Guerrero Heras. 
259. Don Antonio Guerrero Vizuete. 
260. Don Angel Guijarro Martínez. 
26l. Don Francisco Haro Santofimia. 
262. Don Mariano Heras Martínez. 
263. Don Enrique Hernández Abad. 
264. Don Pedro Hernández Aldea. 
265. Don Santiago Hernández Buitrago. 
266. Don Julio Hernández Castañares. 
267. Don Francisco Hernández González. 
268. Don Pedro Hernández Madrid. 
269. Don José Hernández Ordóñez. 
270. Don Antonio Hernández Portillo. 
271. Don Mariano Herradón Muñoz. 
272. Don Augusto Herraiz Corredor. 
273. Don Daniel Herrera Villamuela. 
274. Don Angel Hidalgo López. 
275. Don Marcelino Hidalgo Paniagua. 
276. Don Francisco Hijón Santos. 
277. Don Miguel Horcajo Martín. 
278. Don Eulogio Hortelano Palomo. 
279. Don Emilio Ibáñez Pérez. 
280. Don Luis Iglesias Martínez. 
281. Don Hermenegildo Indiano Suárez. 
282. · Don Fide1 Izquierdo González. 
283. Don Luis Isidro Jaime Ganado. 
284. Don Cayo Jerónimo del Olmo. 
285. Don Zacarías Jiménez GÓmez. 
286. Don Tomás Jiménez Izquierdo. 
287. Don Víctor Jiménez Jiménez. 
288. Don Eleuterio Jiménez Martínez. 
289. Don Jenaro Jiménez Muñoz. 
290. Don Benjamín Jiménez Ortega. 
291. Don Vidal Jiménez Prieto. 
292. Don Juan Antonio Jiménez Rodríguez. 
293. Don Joaquín Jiménez Ruiz. 
294. Don Tomás Jiménez Sánchez. 
295. Don Manuel Jiménez Zabaya. 
296. Don Francisco Lanáquera Godoy. 
297. Don Paulina Lanchas Caamaño. 
298. Don Luis 'Lara Ayllón. 
299. Don Vicente Lastra Reviejo. 
300. Don Enrique Lázaro Riesgo. 
301. Don Cirilo León Arcer. 
302. Don Valentín León Martínez. 
303. Don Doroteo León Pérez. 
304. Don José Letón Cortijo. 
305. Don J ulián Lizana Galán. 
306. Don Rafael López Andrés. 
307. Don Rafael López Bueno. 
308. Don Severo López Calero. 
309. Don Eusebio López Cortijo. 
310. Don Santiago López de la Fuente Jiménez. 
31l. Don Juan Manuel López García. 
312. Don Eduardo López Máñez. 
313. Don Gregario López Muñoz. 
314. Don Felipe López Piris. 
315. Don Odilio López Rodríguez. 
3.16. Don Antonio López Toril. 
317. Don Modesto López Vázquez. 
318. Don Julián Lorenzo Martínez. 
319. Don José Loro Abril. 
320. Don Daniel Losa Moreno. 
32l. Don Angel Lozano Díaz. 
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JZ2. 
.}23. 
324. 
325. 
326. 
327. 
JZ8. 
329. 
330. 
331-
332. 
333. 
)34. 
335. 
336. 
337. 
338. 
339. 
340. 
341-
342. 
343. 
344. 
345. 
346. 
347. 
348. 
349. 
350. 
351-
352. 
353. 
354. 
355. 
356. 
357. 
358. 
359. 
360. 
36\. 
362. 
363. 
364. 
365. 
366. 
367. 
368. 
369. 
370. 
37\. 
372. 
373. 
374. 
375. 
376. 
377. 
378. 
379. 
380. 
381. 
382. 
383. 
384. 
385. 
386. 
387. 
388. 
389. 
390. 
39l. 
392. 
393. 
394. 
395. 
396. 
397. 
398. 
399. 
400. 
40l. 
402. 
403. 
404. 
405. 
406. 
407. 
408. 
409. 

Don Joaquín Lozano Lozano. 
Don Regino Lozano Maganto . 
Don Pedro Lozano del Sar .. 
Don Manuel de Lucas Regahza. 
D n Aníbal Lucas Velasco. 
D~n Florencio Lu~ero Muñoz. 
Don Cándido LUCIa Ramos. 
Don Doroteo Luengo Harto. 
Don Eufemio Lumbreras .Corral. 
Don Félix Llorente Garndo. 
Don Lorenzo Machín FernáncJe~. 
Don Hipólito Madroñal Gregono. 
Don Manuel Magro Clemente. 
Don Francisco Maldonado Losado. 
Don Ambrosio Marcos Calderón. 
Don Eloy Marfil Serrano. 
Don Antonio María Pascual. 
Don Alberto Marín GarcÍa. 
Don Luis Marín García. 
Don Pablo Marqués Romero. 
Don Ignacio Marroyo Flores. 
Don Francisco Martín de la Cruz. 
Don José María Martín Díez. 
Don César Martín Fernández. 
Don Celedonio Martín González. 
Don Felipe Martín Gutiérrez. 
Don Virgilio Martín Jiménez. 
Don Agustín Martín MoJlón. 
DOII Paulino Martín Muñoz. 
Don Victorio Martín Nieto. 
Don Miguel Martín Pérez. 
Don Antolín Martínez Conde. 
Don Fermín Martínez GarcÍa. 
Don Cruz Martínez GÓmez. 
Don Fernando Martínez González. 
Don José Martínez González. 
Don Fernando Martínez Jáuser. 
Don Francisco Martínez Martínez. 
Don Marcial Martínez Martínez. 
Don Luis Martínez Palacios. 
Don Narciso Martínez Rosa. 
Don Mariano Marugán González. 
Don Vicente Mascaraque Trigo. 
Don Santiago Mateo Franco. 
Don Pablo Mateos Fernández. 
Don Juan Mateos Moreno. 
Don Domingo Mateos Simón. 
Don Florencio Mayoral Letón. 
Don Bernabé Medrán Rico. 
Don Segundo Mej ías Barrios. 
Don Gabriel Mej ías Corral. 
Don Rafael Melchor GÓmez. 
Don Andrés Menda Cuevas. 
Don Joaquín MencJieta Ibarra. 
Don José Antonio Menéndez Par rondo. 
Don Antonio Mengul Roldán. 
Don Jesús Mesa Checa. 
Don Gabriel Miguel Rivera. 
Don José Miguel Rodríguez. 
Don Mateo Miguel Sánchez. 
Don José de Mingo Pérez. 
Don Francisco Mínguez Cortezón. 
Don Eustaquio Mínguez GarcÍa. 
Don Mauricio Miño Sanz. 
Don Manuel Miralles Alende. 
Don Félix Modeano Valverde. 
Don Pedro Mogollón Martínez. 
Don Emilio Molano Rodríguez. 
Don Desiderio Molero González. 
Don Francisco Mondéjar Rodrigo. 
Don Santiago Monge Lozano. 
Don Pablo Monge Mayordomo. 
Don Emilio Montero López. 
Don Leandro Montero Manzano. 
Don Pedro Montero Manzano. 
gon ClaucJi.o Montero del Prado. 

on Eusebio Montes Tovía. 
Don Toribio Mora Muñoz. 
gon Tomás Moracho Mayoral. 

on Pedro Moral Jiménez. 
gon Ce~ilio Moraleda PatiadoL 
Don LUIS Morales Parras. 
Don LUIS Morante Domingo. 

D
on Marcelo Moreno Alvarez. 
on F . D rancI~co Moreno Barragán. 

Don Valentlll Moreno Benito. 
Don VI.dal Moreno Carretero. 

on MIguel Moreno Díaz. 

410. 
411. 
412. 
413. 
414. 
415. 
416. 
417. 
418. 
419. 
420. 
421. 
422. 
423. 
424. 
425. 
426. 
427. 
428. 
429. 
430. 
431. 
432. 
433. 
434. 
435. 
436. 
437. 
438. 
439. 
440. 
441. 
442. 
443. 
444. 
445. 
446. 
447. 
448. 
449. 
450. 
451. 
452. 
453. 
454. 
455. 
456. 
457. 
458. 
459. 
460. 
461. 
462. 
463. 
464. 
465. 
466. 
467. 
468. 
469. 
470. 
471. 
472. 
473. 
474. 
475. 
476. 
477. 
478. 
479. 
480. 
481. 
482. 
483. 
484. 
485. 
486. 
487. 
488. 
489. 
490. 
491. 
492. 
493. 
494. 
495. 
496. 
497. 

Don Francisco Moreno Dorado. 
Don Alejandro Moreno Galeote. 
Don Saturnino Moreno González. 
Don Enrique Moreno Membrives. 
Don Gregorio Moreno Rodrigo. 
Don Julián Moreno Rotomé. 
Don Manuel Morgollón Cardizares. 
Don Antonio Moro Marín. 
Don Antonio Moya González. 
Don Miguel Moya Peñalver. 
Don Luis Muela Tornero. 
Don Lorenzo Muñoz Candil. 
Don José María Muñoz Carrascal. 
Don Pedro Muñoz Gallego. 
Don Francisco Muñoz GÓmez. 
Don Juan Muñoz Hernán. 
Don Eugenio Muñoz Muñoz. 
Don Pedro Muñoz MuñQz. 
Don Modesto Muñoz Santos. 
Don Rufino Nafria Calvo. 
Don Cayetano Naranjo Salguero. 
Don José Navas Peces. 
Don José Manuel Nicolás Hernández. 
Don Eloy Nieves Jiménez. 
Don Florentino Nieves Jiménez. 
Don Ramiro Noguerales Leal. 
Don Tomás Nuela Alcántara. 
Don Agustín Obispo Alcocer. 
Don Juan Oliva Alférez. 
Don Felipe Olmo Espinal. 
Don Mariano Ortiz GarcÍa. 
Don Paulino Osado Alvarado. 
Don Angel Osado Soleto. 
Don Faustino de Pablo de Miguel. 
Don Gonzalo Pacheco Pacheco. 
Don Cándido Padilla Serrano. 
Don Juan Palacios Maestre. 
Don Luis Palacios Rodríguez. 
Don Doroteo Palmero Rincón. 
Don Bruno Palomero Rodrigo. 
Don Vicente Panadero Panadero. 
Don Angel Pareja Chico. 
Don Luis Parra Díaz. 
Don Alejandro Pascual Sáez. 
Don Félix Pascual Vila. 
Don Domingo Paule Arias. 
Don Samuel Paule Arias. 
Don Isidoro Pavón Adanes. 
Don Benito Pedrera Acedo. 
Don Manuel Peguero Rodríguez. 
Don Jorge Peláez Mej ías. 
Don Pablo Peña GarcÍa-Vacas. 
Don Eleuterio Peñolas Gil. 
Don José Peralta Sandoval. 
Don Juan Pérez Conde. 
Don Demeterio Pérez Criado. 
Don José Pérez González. 
Don Fermín Pérez Guerrero. 
Don Alfredo Pérez Gutiérrez. 
Don Francisco Pérez Hernández. 
Don Julián Pérez Hernández. 
Don Marcelino Pérez Marcos. 
Don Daniel Pérez Martín. 
Don Jacinto Pérez Morales. 
Don Justo Pérez Murcia. 
Don Alfonso Domingo Pérez Rodríguez. 
Don FermÍn Pérez Sánchez. 
Don Ildefonso Pérez Vadillo. 
Don Angel Perona Parra. 
Don Santos Pindado Pindado. 
Don Gabino Plasencia Blanco. 
Don Miguel Plaza de Andrés. 
Don Felipe Pombo Sánchez-Mayor. 
Don Manuel Pozuelo Cabrera. 
Don Pedro Pozuelo GÓmez. 
Don Francisco Prada Rodríguez. 
Don Amador Pradana Fernández. 
Don Antonio del Prado Blázquez. 
Don Andrés del Prado Sen. 
Don Arsenio Prados Alonso. 
Don Adrián Prados Vicente-Ruiz. 
Don Miguel Privado Fernández. 
Don Timoteo Pulido Martín. 
Don Juan Pulido Vinuesa. 
Don J ulián Quij oma N úñez. 
Don J ulián Quiro GarcÍa. 
Don Bernabé Ramírez Alonso. 
Don Manuel RamÍrez de AreJlano. 
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498. Don Claudia Ranchal Romero. 
499. Don José Manuel Rayo Carretero. 
500. Don Luis Redondo Grande. 
501. Don Lucio Redondo Fernández. 
502. Don Joaquín Rica Martínez. 
503. Don José Luis Ricote García. 
504. Don Estanislao Rihuete Jiménez. 
505. Don Felipe Risco Entonado. 
506. Don Faustino Roca Carrizosa. 
507. Don Cayetano Roca García. 
508. Don Juan Rodríguez Cano. 
509. Don Antonio Rodríguez Carrero. 
510. Don Angel Rodríguez Córcoles. 
511. Don Honorio Rodríguez Domínguez. 
512. Don Niceto Isidro Rodríguez Ferrera. 
513. Don Luis Rodríguez Ortiz. 
514. Don José Rodríguez Tejada. 
515. Don Bernardino Rodríguez Zarapuz. 
516. Don Francisco Rojo Bermejo. 
517. Don Felipe Romero Delgado. 
518. Don Vicente Romero Garrido. 
519. Don Medardo Romero Guzmán. 
520. Don Francisco Romero Hispán. 
521. Don Isidoro Romero Mata. 
522. Don Casimiro Romero Romero. 
523. Don Emilio Romero Romero. 
524. Don Casimiro Romero Ruiz. 
525. Don Inocencia Romo Vigón. 
526. Don Pablo Rozas Rozas. 
527. Don José Rubio Otero. 
528. Don Justo Rufo Fernández. 
529. Don Florentino Ruiz Bernárdez. 
530. Don Diego Ruiz Granicel!. 
53 1. Don Pedro Ruiz Fernández. 
532. Don Francisco Ruiz Muñoz. 
533. Don Emilio Ruiz Pérez. 
534. Don Aureliano Ruiz Rojo. 
535 . Don Alfonso Ruiz Serrano. 
536. Don José Rull Fuentes. 
537. Don Miguel Sacristán Pérez. 
538. Don Bernardo Sáez Sánchez. 
539. Don Joaquín Sáez Sánchez. 
540. Don Máximo Saiz Martínez. 
541. Don Lucio Saiz Rodríguez. 
542. Don Manuel Salas Fernández. 
543. Don Luis Salas Ramírez. 
544. Don José Luis Salas Sánchez. 
545. Don Francisco Salinero Roda. 
546. Don Valentín Salmerón Arcas. 
547. Don Aniceto Sanabria Martínez. 
548. Don Benito Sánchez Calvo. 
549. Don Antonio Sánchez Cano. 
550. Don Manuel Sánchez Crespo-Rincón. 
551. Don Eusebio Sánchez Cuesta. 
552. Don Crisanto Sánchez Fernández. 
553. Don Modesto Sánchez González. 
554. Don José Sánchez Gorjón. 
555. Don Angel Sánchez Larrio. 
556. Don Demetrio Sánchez Len. 
557. Don José Sánchez López. 
558. Don Manuel Sánchez López. 
559. Don Pedro Sánchez Merino. 
560. Don Ignacio Sánchez Murillo. 
561. Don Manuel Sánchez Murillo. 
562. Don José Sánchez N úñez. 
563. Don Cándido Sánchez Patón-Monzón. 
564. Don Fernando Sánchez Pérez. 
565. Don Francisco Sánchez Redondo. 
566. Don Emiliano Sánchez Rodríguez. 
567. Don Millán Sánchez Sánchez. 
568. Don Segundo Sánchez Sánchez. 
569. Don Lorenzo Sánchez-Seco García-Conde. 
570. Don Manuel Sánchez-Seco García-Conde. 
571. Don Jesús Sanguino Fernández. 
572. Don Ambrosio Santos Olmo. 
573. Don Salvador Sanz Antón. 
574. Don Clemente Sanz García. 
575. Don Dionisia Sanz Merino. 
576. Don Pablo Sanz Palomino. 
577. Don Manuel Sayago Cuéllar. 
578. Don Tomás Segovia Bellanato. 
579. Don Pedro Seguido Mendivel. 
580. Don Pedro Secane Martín. 
581. Don Juan Sepúlveda Muñoz. 
582. Don Rufino Serrano Hernández. 
583. Don Angel Serrano Martín. 
584. Don Nemesio Serrano Villafranca. 
585. Don Antonio Serrano Zarero. 
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587. Don Anastasia Sobrino Abad. 
588. Don Pablo Soldado Llamas. 
589. Don Aquilino Salís Donaire. 
590. Don Luis Sonseca Bermúdez. 
591. Don Lorenzo Sotoca Renales. 
592. Don Lauro Suárez Acebedo. 
593. Don Teodoro Tamayo H erranz. 
594. Don Brígido Angel Tapia Merchán. 
595. Don Emilio Toledano Aparicio. 
596. Don Angel Toribio Celada. 
597. Don Angel Torrecilla GÓmez. 
598. Don Arnulfo Torres González. 
599. Don Mariano Triguero Galdrán. 
600. Don Francisco Ubeda Vargas. 
601. Don Gabriel Urdiales Blanco. 
602. Don Carlos Urdiales Caballo. 
603. Don Rafael Ureña Vela. 
604. Don Angel Utanda Vicente. 
605. Don Teodoro Utrilla Orellana. 
606. Don Bernardo Vacas Aberturas. 
607. Don Martín Valiente Bláquez. 
608. Don Pablo Valiente García. 
609. Don Justo Valverde Jiménez. 
610. Don Santiago Valladares Pluma. 
611. Don Mariano Varela García. 
612. Don Angel Varona Varona. 
613. Don Brígido Vega Martín. 
614. Don Pedro Vegas Vegas. 
615. Don Pedro Vela Damas. 
616. Don Victoriano Vesperinas López. 
617. Don Crescencio Victoria Sánchez. 
618. Don Carlos Vidal Lorenzo. 
619. Don Florindo Villamarín Fernández. 
620. Don Andrés Villanueva Ruiz. 
621 . Don Lorenzo Villares Yelmo. 
622. Don Antonio Vi llegas Villegas. 
623. Don Juan Villegas Villegas. 
624. Don Marcelino Villoria Gallego. 
625. Don Isidro Vitón Arribas. 
626. Don Aurelio Vitón Santamaría. 
627. Don Antonio Yepes Rodríguez. 
628. Don Manuel Yerga López. 
629. Don Eusebio Yubero Antón. 
630. Don José María Yuste Francisco. 
631. Don Eduardo Zalduendo Durán. 
632. Don Melitón Zamora Ruiz. 
633. Don Luis Zamorano Lozano. 
634. Don Angel Zazo García. 
635. Don José Zazo García. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que hal l 

sido el iminados del concurso, por las causas que se indican : 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS 

EN LOS RECONOCI MIENTOS MÉ DICOS 

Don Jesús Aguado Ballesteros. 
Don Pedro Ayuso Jiménez. 
Don Eugenio Díez-Madroñero Rebato. 
Don Mauricio Esteban García. 
Don Francisco Férez López. 
Don Manuel Fernández Portugués. 
Don Jesús Garrido Morata. 
Don Pedro González Simón. 
Don Felicíano Huete Olmeda. 
Don Domingo Java Veintemillas. 
Don Adrián Martín Fernánde~ . 
Don José Manuel Martín Fernández. 
Don Luis Martín Martín. 
Don Manuel Matesanz Matesanz. 
Don Antonio Mela Alfonso. 
Don Carlos Margado Margado. 
Don Francisco Muñoz Batanero. 
Don Ciríaco Pacheco de Migue!. 
Don Arturo Ramos Pérez. 
Don Manuel Salcedo Picaza. 
Don Justo Sánchez Muñoz. 
Don Isidoro Sánchez Reyes. 
Don Francisco Selas Cuesta. 
Don Juan Varillas Rico. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIE"ro 

MÉDICOS 

Don Francisco Alguacil Hurtado. 
Don Francisco Alonso Torremocha. 
Don Agapito Andradas González. 
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Andrino del Peso. 
[)011 J f:~uel Andrino del Peso. 
[)011 ~f IUe! Arcas Ferrero. , 
Pon • al l· o Argüetles Menendez. 
lHln Ave JJl . , 

i\lbino Arias Jlmenez. 
()illl J' Aramarío Vergara. 
()Oll uan G' Benito Arranz arCla. 
Don Mariano Arribas Olombrada. g:: Fernando ~~roba Corrochano. 

on Andrés ASlam Santos. 
&m Luis Basteros Yepes. 

J e' Berlanga Cordero. 
Don o C Don Casimi.ro Blanco aro. 
D"n Eugell10 Burg~s Sanz:, 

"'guel Calderon Gonzalez. Don ¡nI , 
Don Angel Calvo Cortes .. 
Don Antonio Camacho !3aJo. 
Don Manuel Campos Sanchez. 
Don Dionisio Canto del Campo. 
Don Severiano Carla Hern~nz. 
Don Antonio Carmona Munoz .. 
Don Gregorio Carretero Mansltla. 
Don Jacinto Carretero Montero. 
Don Manuel Casares Casare~. 
Don Eugenio Castro,:erde Hlbas. 
DOII Juan Cid Cerdeno. 
DOII Antonio Ciriero Rodas. 
Don Lui Conejero Sánchez; 
DOII Francisco Contreras Lopez. 
Don Valer iano Corroto Blanco. 
Don Ricardo Cortés Martínez. 
Don Juan Crespo LÓpez. 
Don Leonardo Cuerva Toledano. 
DOII Rami ro Chana Castro. 
Don José Dapena Rodil. . 
Don Alejandro Delgado Mendieta. 
Don Manuel Delgado Toledo. 
0011 Nicolás Domingo Domingo. 
Don Florentino Domínguez GarcÍa. 
Don Andrés Domínguez Otero. 
Don Hcrminio Escribano Plazas. 
Don alvador Espino Maldonado. 
Don José Fernández Cabanillas. 
Don Agustín Fernández Encina. 
Don Francisco Fernández Olea. 
Don Isidoro Fernández Rodríguez. 
Don Antonio Fernández Ruiz. 
DOII Laureano Fernández Sánchez. 
Don Daniel Fernández Villalba. 
Don Antonio F lores GÓmez. 
Don Ramiro F resno Alvarez. 
Don De iderio de la Fuente Muñoz. 
Don José Antonio Fuentes de BIas. 
Don Emiliano Fuentes Sánchez. 
Don Juan Gabaldón Osma. 
Don Julio Galán Mayoral. 
Don Francisco Galiana Galiana. 
Don Francisco Galindo Blasco. 
Don José Antonio Gallego Torres. 
Don Félix García Albarrán. 
Don Julián García Domínguez. 
Don Juan García Esteban. 
Don Saturnino García García. 
Don Tomás García GarcÍa. 
Don Alfonso García Herrero 
Don Justino García Jiménez.· 
gon Mlgu~1 Antonino García Jiménez. 
Don Andres García López. 
Don Gonzalo García Montes 

D
On Rogelio García Ordóñe~ on 1 . I . D SIC ro García Palancar 

Don José García Rilo. . 

Don Juan García Sánchez 
On J 'G . 

D ose arcía Solano 
011 P d . 

D e ro García Valado 
On Perf t G' . DOIl e~ o arCla Zamora. 

Don Andres Gayo Mora. 
Don San,hag? Gil Jiménez. 
DOn ~o e Gomez Centellas. 
Don p~~lque ~ómez Grande. 
Don lu' rOG~omez J iménez. 
Don Juii~ o,mez López. 
DOn J Gomez Montesanos uan G ' 1 . DOn J ' onza ez Cuesta. 
DOn F~~~ González Fernández. 
DOn Fa ~oso González Martín. 
Don Adus,mo González Suárez. 

nan González T ello. 
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Don Juan María Granados Gutiérrez. 
Don Gregario Gutiérrez Asensio. 
Don José Manuel Gutiérrez Carmona. 
Don Julio Guzmán de la Fuente. 
Don Alfonso Hernández Castillo. 
Don Félix Hernández González. 
Don Esteban Hernández Hernández. 
Don Gabriel Hernández Moreno. 
Don Pablo Hernández Sánchez. 
Don Andrés Hernández Sánchez de la Roda. 
Don Jesús Herraiz Herraiz. 
Don José Luis Hiniesta González. 
Don Francisco del Hoyo del Hoyo. 
Don Angel Ibáñez Ibáñez. 
Don Jacinto Iglesias Castellanos. 
Don Rafael J iménez Llamas. 
Don Plácido Jiménez Murillo. 
Don Alejandro Juárez Trujillo. 
Don Lorenzo Labajos Sáez. 
Don José Langa Barbero. 
Don Gregario Larén García. 
Don José Luis Largo Cámara. 
Don Enrique Lazareno López. 
Don Gabriel Lázaro Moro. 
Don Juan Lea GarcÍa. 
Don Estanislao Lérida Roj o. 
Don Pedro Lobo Valdezate. 
Don Rafael López Fernández. 
Don Cándido López Herrera. 
Don Natalio López Morcillo. 
Don Ladislao López Torresano. 
Don Agustín Lozano Rioja. 
Don Emiliano Luján Toribio. 
Don Francisco Llorente Horcajo. 
Don José María Llorente Horcaj o. 
Don Eusebio Mancera Talavera. 
Don Justo Mancera Talavera. 
Don Santiago Manzano Laserna. 
Don Wenceslao Marco del Amo. 
Don Manuel Martín Cerezo. 
Don Francisco Martín Hernández. 
Don Manuel Martín Hervás. 
Don Balbino Martín Sánchez. 
Don Angel Martínez de Alegría Gallástegui. 
Don Ambrosio Martínez Díaz. 
Don Diego Martínez Garrido. 
Don Antonio Martínez Medina. 
Don José Martínez Montes. 
Don Segundo Martínez Pardillo. 
Don Evelio Martínez Sánchez. 
Don Francisco Martínez Santa Polonia. 
Don Jesús Martínez Vinches. 
Don Francisco Maturana Fernández. 
Don Modesto Mayo Palomo. 
Don Ramón M ej ías García. 
Don Cayetano Menasalvas Caballero. 
Don Juan Mendoza Pérez. 
Don Marino Merino Arroba. 
Don Alfonso Merino Pérez. 
Don Julián Milara Muñoz. 
Don Francisco Andrés Miran Mendoza. 
Don Quintín Moreno de Andrés. 
Don Manuel Moreno Sánchez. 
Don Antonio Moreno Tomé. 
Don Daniel Muñoz Luna. 
Don Francisco Muñoz Sopeña. 
Don José María Navajos Rodríguez. 
Don José Navarro Aguilar. 
Don Antonio José N úñez Casallo. 
Don Féfix Ordóñez Carvajal. 
Don Félix Ortega Rodrigo. 
Don Antonio de Pablo s Navarro. 
Don Dámaso Pacheco Rico. 
Don Alejo Pardo Sánchez. 
Don Alfonso Paredes Casco. 
Don Felipe París San José. 
Don Eleuterio Pastor Mínguez. 
Don Juan José Pazos García. 
Don José Pecharromán Páez. 
Don Ignacio Pechero Romero. 
Don Juan Pelayo GarcÍa. 
Don Antonio 'Peña Sopeña. 
Don Eladio Peñalosa Velasco. 
Don José Pérez Hernández. 
Don Francisco Pérez de la Higuera. 
Don Alejandro Pin González. 
Don Felipe Pizarra Borrocoso. 
Don Miguel Pizarra Moreno. 
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Don Antonio Plaza Gutiérrez. 
Don Angel Plazas Torre. 
Don José Luis Pozo Díaz. 
Don Angel Pradana Moreno. 
Don Antonio Marcial Prieto Arroyo. 
Don Fernando Pulido López. 
Don Basiliano Quilón N ieto. 
Don Manuel Quintanilla Almansa. 
Don Luis Ramera GarCÍa. 
Don Constantino Ramírez Lucendo. 
Don Francisco Ramiro Muñoz. 
Don Rufino Ramos Deza. 
Don Santiago Ramos Sánchez. 
Don Urbano Rey Borrella. 
Don Candelas Rico Navarro. 
Don Francisco Rincón de Andrés. 
Don Mateo de Roa Mayoral. 
Don Doroteo Rodríguez Arévalo. 
Don Antonio Rodríguez Candel. 
Don Juan Rodríguez Fernández. 
Don Mencio Rodríguez Sánchez. 
Don Leandro Romero Andújar. 
Don Antonio Romero Fernández. 
Don Juan Rosado GarCÍa. 
Don Nemesio Ruiz Martínez. 
Don José Ruiz Yuste. 
Don Mario Sainz Pareja. 
Don Julio San J ulián López. 
Don Valentín Sánchez Bonilla. 
Don Nicolás Sánchez Casada. 
Don Patricio Sánchez Coronado. 
Don Alejandro Sánchez GarCÍa. 
Don Joaquín Sánchez GarCÍa. 
Don Faustino Sánchez Guijarro. 
Don Pablo Sánchez Herráez. 
Don Feliciano Sánchez Sánchez. 
Don Enrique Sánchez Zarapuz. 
Don P edro Santos Moracho. 
Don Félix Sanz Martín. 
Don Teodoro Sanz Sanz. 
Don José Sedar Sedar. 
Don José Silva López. 
Don Antonio Soler Sánchez. 
Don Andrés Soto GarCÍa. 
Don Domingo Sutil Castro. 
Don Félix Tamayo Herranz. 
Don Pedro Tejero Fuentes. 
Don José Tenorio Colilla. 
Don Juan José Timón Martín. 
Don Manuel Toledano Peris Mencheta. 
Don Pablo Tomé Blanco. 
Don Nicolás Toribio Fernández. 
Don Luis Torres Manzanares. 
Don Felipe Ubeda Ureta. 
Don Carlos Luis Valero Arroyo. 
Don Eugenio Valles San M.iguel. 
Don Antonio Vasco Hinojosa. 
Don Francisco Vázquez GÓmez. 
Don David Vázquez Jiménez. 
Don Juan Vélez Sáez. 
Don Constantino Verdugo Mochales. 
Don Angel Villarrubia Sánchez. 
Don Gregario Villaverde Casanova. 

Madrid, 9 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Tribtmal calificador de la oposición para proveer 50 plazas 

de Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 

opositores admitidos que el primer ej ercicio de la oposición, para 

el que quedan convocados, se celebrará el día 13 del próximo mes 

de diciembre, a las nueve de la mañana, en las pistas de atletismo del 

Campo de Deportes de Vallehermoso (calle de Juan Vigón, 10), 

acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 

Identidad. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-EI Secretario del Tribunal, 

Juan G0111ar. 

* * * 
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Tribunal calificador de la oposición para proveer 100 
de Aspirantes bontberos P 

~or acuerdo ~el Tribunal s~ pone en conocimiento de I 
opositores adnut1dos que el pnmer ejercicio de la o .. ~ la¡ 

po ICIOn, 
el que quedan convocados, se celebrará el día 12 del ' . 
d d·· bId 1 proxlmo e IClem re, a as nueve e a mañana, en las pistas de atleli 
Campo de Deportes de Vallehermoso (calle de Juan V .. mo 

1 d b • d" Igon, 1 acto a que e eran acu Ir provistos del Documento JI\ . 
Identidad. aClonaJ 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-El Secretario del Tri 
Juan G01/1ar. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de construcción de un colegio llaci . . . ~ 
de tretnta y dos secoones y otros servicios en la Ciudad di 

los Angeles 

Tipo: 17.593.697,11 pesetas. 
Plazos: Quince meses para la ejecución y doce meses de garan' 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la lnl'l. 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 167.968 pesetas; la definitiva e señalara 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ConlralaCl<JII 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓ;-'¡ 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con dOlllíril~ 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupue lo y piar 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un cok' 
nacional de treinta y dos secciones y otros servicios en la Ciu~ 1 
de los Angeles, se compromete a su ejecución, con arreglo a k 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en let ra y número) por rier.' 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regl 
mentado en materia laboral , en especial previsión y seguridad sor . 
y protección a la industr ia española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Conlratar 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho egociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en q 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en Cjue termine el pi 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de noviembre de 1968.-E l Secretario general, Jr 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada)' acera! 
en la calle de la Conc epción Jerónima. 

Tipo : 1.326.208,86 pesetas. 
. - de garanL 

Plazos: Dos meses para la ejecuclOl1 y CIllCü anos 
• . f de la lntl . 

Pagos: Por certificaciones de obras, segun 111 orme 
vención Municipal. ' al 

Garantías' Provisional 24.893 pesetas; la definitiva se sen 
conforme det~rmina el ar~ículo 82 del reglamento de Conl

ratar
' 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

. . con donn 
Don '" (en representación de .. . ), veCIllO de .. . , I 

. . . esupueslO Y P 
en ... , enterado de los pliegos de condICIOnes, pr 1 calle 1/. 

. t ión de a a regir en la subasta de las obras de pavllnen ac r 
su eJ' ecución, con a • 

la Concepción J erónima, se compromete a 
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~ 
. ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 

nlJ~010~J . tipo. 
~o re,peclO a los preciOS l" 
17>'" • '. se obliga al cump Imlento de lo legislado o regla-

01nll,010 . l . " 'd d . l teria laboral, en especIa preVlSlOn y segun a socIa 
udo enma .-., a la industria espanola. 

pi' ((clan 
(Fecha y firma del licitador.) 

_.,' te' P uede examinarse en el Negociado de Contratación F. ,!,<"Ien . 
la ((retaría General. . . 

, Itación de plicas: E n dIcho egoclado hasta la una de la 
pr<"cl , h'b'l .. l 1 ntro de los vein te dlas a I es sIgUIentes a aque en que 

urde. le e te anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
¡par leat a' Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

\pcr ur . . 
¡¡rde del pr imer día hábil siguiente a aquel en que term111e el plazo 

de la pre entación. . 
\utorizacioncs : N o se precIsan. 

ladrido 18 de noviembr e de 1968.-El Secretario general. J UAN 

t FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

I/basla de las obras de construcción de 442 sepulturas de 
tri/llcrlJ y segunda clases y 365 nichos en los cuarteles 359 
y 160 CII el sector E de la ampliación del e el1wnterio de 

XI/ estra Seiíora de la A lmudena (proyecto X-l) 

Tipo: 7.541.820,68 pesetas. 
Plazos: Un año para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras. según informe de la Inter­

nción Municipal. 
Garantías: Provisional. 105.418 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de la' Corporaciones locales. 

MODELO DE P ROPOSICIÓN 

Dun ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en , .• enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
,1 regir en la subasta ele las obras ele construcción ele 442 sepulturas 
, primera y segunela clases y 365 nichos en los cuarteles 359 y 360 

el eetor E ele la ampliación elel Cementerio ele Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto X-l ), se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baj a del ... (en letra y número) 
IOT ciento respecto a los precios tipo. 

\~imismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
ntado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y prQtección a la inelustria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

bpediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
d\ la ee retaría General. 

I're t "d . en aClon e plicas: E n dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro ele los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
parezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . 

\pertura: Tendrá lugal' en el patio de Cristales, a la una de la 
arde del prime' d' h ' b'l . . . 

1 la a I sIgUIente a aquel en que term111e el plazo 
la pre cntación. 

\utorizaciones : No se precisan. 

J 
~radr id. 19 de noviembr e de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

o t FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
. ¡,baria de l b 
d d' as o ras de construcción de u,n colegio nacional 
• oce secciones t . . [lIrill y o ros sermcws en la calle de Bravo 

o, con vuelta a la de Celda (terrenos de la antigu'J. 
plaza de toros) 

Tipo . 6 '61 87 PI . .J . 3,73 pesetas. 
azos: Doce . . , 

Pago . P m~ses para la eJeCUClOn y doce meses de garantía. 
s . or cert fi ' el lón )J '. 1 caclones e obras, según informe de la Inter-

G o unlclpal. 
arantía . p '. 

forme d' ~ovl slonal , 95.619 pesetas; la definitiva se señalará 
la e eterm1t1a el artículo 82 del reglamento de. Contratación 

orporaciones locales. 

28 de noviembre de 1968 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de doce secciones y otros servicios en la calle de Bravo 
Murillo, con vuelta a la de Ceuta, se compromete a su ejecución. 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que terlT!ine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación e instalación de bocas 
de riego en las calles del Pico lavalón y Arroyo del Olivar 

Tipo : l.439.261,02 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.589 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , COi! dom iciiio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación e instalación 
de bocas de riego en las calles del Pico J avalón y Arroyo qel 
Olivar, se compromete a su ejecución. con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimi,mo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha ji fi1'1l1a del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavi1nentación de la calzada y aceras 

en la calle de San Antonio 

Tipo: 538.l20,80 pesetas. 
.Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.762 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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28 de noviembre de 1968 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de San Antonio, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del. .. (en le tra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha. )' firllla del lic itador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratac ión 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el suministro y montaje de un centro de 
transformación de energía eléctrica en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento ( egociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la. Prov incia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de tloviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio nacio­
nal de veinte secciones y otros servicios en la barriada de Palomeras 
Bajas, de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la. Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
La Comisión Municipal de Gobierno ha ac d d . orao, en 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de d' . con IClone ~_ 
subasta para contratar las obras de pavimentació d "" 
San Joaquín. n e la call 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán d . 
1 S t ' d 1 l ' . e manl en a ecre aria e exce enhslmo Ayuntamiento (T . 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la e!OCtado 
, ". manana a 

de la tarde, durante los ocho dlas hablles sIguientes l .. a~~ 
anuncIO aparezca mserto en el Boletín Oficial de la P '. 

r<n~'I(¡a d 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacione ' 
d d· 1 l' sean pr entes contra IC lOS P legos de condiciones' en la . t l' . , ,m e Igencía J_ 

que transcurridos los ocho dlas antes mencionados h b . lit no a ra 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas e 
en este caso se presenten. ~ 

Lo que se anuncia al público en cumpl imiento de l l' 
, O!lpUt 

en el artIculo 24 del reglamento de Contratación de las C 
ciones locales de 9 de enero de 1953. ofllOra_ 

Madrid, 16 de noviembre de 1968.-El Secretario general, h 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en .c,· 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condicione de J¡ 

suba~ta para contratar las obras de pavimentación de la calle ck 
El Salvador. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie h 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado df 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a un. 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que eSlr 

anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la. PrOl1illcia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proc 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanu 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuc.h 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de noviembre de 1968.-EI Secretario general , )t:AX 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

ANUNC IOS 
Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de tre lot 

de mueble, enseres, maquinaria y efectos de propiedad del Ayun­
tamiento procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Vili1 
(calle de Joaquín García Morato, 120), el día 5 de diciembre pro' 

ximo, a las doce de la mañana . 
Los muebles, enseres, maquinaria y efectos obj eto de dich 

subasta pueden examinarse en la expresada dependencia, en hora' 
de oficina, a partir de la inserción de este anuncio hasta el d¡¡ 
anterior a la subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones estaa 

expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. . 
Madrid, 15 de noviembre de 1968.-El Secretario general, )r." 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto dt 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam~t? 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y p eligros,as al Re:":, 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco qu lI 

. , en la ca 
Pablo Bravo Bravo proyecta establecer una carnlCerla , 47 ~ 

. ,.' , esto numero 
de Fuenglrola, bloque 2 (galena de ahmentaclOn, pu ello 

l ' odo por 
Las personas que se consideren afectadas de a gu~ m . duran' 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PreSIdenCIa, fecha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la 

. ertinentes. 
publicación del presente anuncio, las observaCIOnes p l )l 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El S ecretario genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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BaLE 
~ 

l
. . to de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

r. cumP Imlen 
.... 2' de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 
~~, de ~olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,.~d:el Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

13 béu povedano proyecta establecer una pescadería en 
. ue Berna 111 ( 1 ' 1 l' ., , 1 de la caIle de escas ga erla (e a ImentaclOn, casa numero 
10 número 1). , 

nas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
La ::ner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

d uince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
dplazo eq . lb' . .. del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

icaclon 
ladrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

t FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de¡tivi~des Molestas, Insalubres,. Nocivas y ~eligros,as. al Régimen 
Esjl(Cial del Municipio de Madrid, se anuncia al publico que don 
Dcmdrio García Matesanz proyecta establecer una tienda para la 

la de aves, huevos y caza en la casa número 7 de la calle del 
:Ide López Casero (galería de alimentación, puesto número 22). 

La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

tblicaci6n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
~Iad r id, 28 de noviembre de 1968.- El Secretario general, J UAN 

J",f. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
F IlCeial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
laria Antonia Martín Verdasco proyecta establecer una tienda de 

ultramarinos en la casa número 10 del paseo del Rey. 
La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

IIl'tlcn exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
fllhlicaei6n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~fad rid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general , J UAN 
Jo ¡. FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

.~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pcc,ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~rrm ll1 Alvaro Pascual proyecta establecer un taIler de reparación 
~t automóviles en la casa número 36 de la calle de la Sierra de 
lo!, Filabres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

,ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
t plazo de . d' ' 

b
. qUince las naturales, a contar desde el de la fecha de 
hcación del p t · .. \. resen e anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 
"fadrtd 28 d . b JI É " e novlem re de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumpr ' d . 1966 Imlento e lo dIspuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

, de 2S de 
Actividad marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E"",,' I es Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

""la del Mu . . . . 
ManUel F . I11ClplO de Madnd, se anuncia al público que don 

ernandez 01 d '11 . IIJorino me I a proyecta establecer una tIenda de ultra-
s en la ca ' La sa numero 9 de la calle de Pedro Laborde. 

s personas q . 
~en ue se conSIderen afectadas de algún modo por ello 

exponer por . 
d Plazo d ' escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 

e qUince d' 1 
licació d 1 las natura es, a contar desde el de la fecha de 

11 e prese t . 
. ladrid 28 n.e anuncIO, las observaciones pertinentes. 
t FER:" de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

. AN DEZ-VILLA. 

* * * 

28 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martínez Miralles proyecta establecer un almacén cerrado 
de jamones en la casa número 18 de la calle de Pozas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.- EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando González Gómez proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número lOO del paseo dI! los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1 968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en la plaza de Pinaza, galería de alimentación, puesto nú­
mero 15 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general, ' J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en una casa sin número de la calle de Serena, galería de 
alimentación, puesto número 48 (poblado de Entrevías). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1 968.- EI Secretario general, J UAN 
J OS É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
disa (S. L.) proyecta establecer una tienda para la venta de material 
eléctrico y exposición en la casa número 13 de la avenida de la 
Reina Victoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Club 
de Tenis Chamartín proyecta instalar un tanque de fnel-oil en la 
casa número 2 de la calle de Federico Salomón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hotel 
Wellington (S. A.) proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en la casa 
número 8 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cOntar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
BIas Alonso Blanco proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 14 de la calle de San Ciríaco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Escudero López proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en una casa sin número de la calle de Serena, galería de 
alimentación, puesto número 30 (poblado de Entrevías). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de. 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Antonio Garda Sanz proyecta establecer una casquería en la casa 
número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimentación, 
puesto número 35). 

Las personas que se consideren afectadas de algún m.odo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o d 1 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se aCOmoda ~I e decr 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig reglamen 

. . . . . ro as al R' . 
Especial del MUl1lclplO de MadrId, se anuncia al 'bl' 

, pu leo que 
BIas Garcla Clemente proyecta establecer un garaje en la 
mero 50 de la calle de Sánchez Pacheco. ca .... 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden' POr 
1 1 d . d' l cla, dur • e pazo e qumce !aS natura es, a contar desde el de I 
br . , dI' a fecha dt pu IcacI~n e presen:e anuncIO, las observaciones pertinente 

MadrId, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario g . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. eneral, J 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o del d . eerelo 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
. . . amento lit 

ActIvidades Molestas, Insalubres, NOCivas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público u egl 
Pilar .Suá~ez Alvarez proyecta establecer una carnieeríaq:n Q 

casa SIl1 numero de la calle de Serena, galería, puesto número JI 
(poblado de Entrevías). • 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dural' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente:. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general. J ~' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto Sl 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento Q 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d, 
Pedro Gomo Jiménez proyecta establecer una carnicería en 
casa sin número de la plaza de Pinazo, galería de alimentaclc'>Il, 
puesto número 22 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo Ilor dIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranle 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha lit 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general. Jns 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que !loo 

Angel Menenses González proyecta establecer una salchichería 
la casa número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alilllfllo 

tación, puesto número 34). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dural 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente. . 
Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, Jl 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

d l eglamento de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomo a e r , 'm 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RegI 

' b!' que Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu ICO il 
. d de ultramar 

Román Gómez Tomez proyecta ampliar su hen a 
sita en la casa número 61 de la calle de las Magnolias. 11 

d I' n modo por e 
Las personas que se consideren afectadas e a gu . d ra 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCia, f ~ a • 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la tese I 

. pertll1en e . 
publicación del presente anuncio, las observaCIOnes I J ,\ 

t ·' genera .. 
Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secre al 10 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :f: - * 
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1966, de ,{J I stas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.. ades "' o e , 

(!l \ ,{ 'cI'pio de Madrid, se anuncia al público que don . I del •• um 
!3. G aygosta proyecta establecer una salchichería en una 

, ,,Irarez ar 
. ' de la calle de Serena, galería de alimentación, puesto 
111 numero , 

8 ( oblado de Entrevlas). 
rO P nas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

La pers
O 

r por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
expOne 
d 

uince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d pazo e q . 1 b . . 

. , del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes . 
...IJja¡clon . 
..... d 'd 28 de noviembre de 1968.-EI Secretano general, J UAN 
~a rI , 

t FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 'd'des Molestas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
etIl'l a ' . ., . 

Esprcial del Municipio de Madnd, se anunCIa al publIco que don 
J e Fernández Gancedo proyecta establecer una casquería en una 

,in número de la plaza de Pinazo, galería de alimentación, 
. lo número 6 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 
La personas que se consideren afectadas de algún modo p'Jr ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

IIMicación del presente anuncio, las obser vaciones pertinentes. 
~Iadrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

ji E Ft:RNtÍNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

(Iividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡: Io:cial del Municipio de M adrid, se anuncia al público que Hidro­
tltctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
m;¡ción cn la casa número 24 de la calle de Juan de Olías. 

Las pcrsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUA~ 
1" t FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ ~ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zurita­
\ mambres (S. A.) proyecta instalar un depósito de fu el-oil en la 
('¡la número 2 de la calle de Abtao. 

La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
"cden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 

ti plazo de . d' ' . qUInce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
bhcación del pre t . 1 b ' . . sen e anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 
~[adnd 28 d . I _' e nOVlen1)re de 1 968.-El Secretario general JUAN 
F hRN,Í,NDEZ _ VILLA. ' . 

* * * 
En cumplimient d 1 d' de 1966 o e o Ispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

• de 25 de 
clividad marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E "",,' I es Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.... ,Ia del M '" . 

p' ir H '1 unlClplo de Madnd, se anuncia al público que doña 
ue amo Hu ' l 

.¡ ' , e amo proyecta establecer una carnicería en una 
SI11 nUmero d I 

lo ' e a calle de Serena, galería de alimentación 
numero 14 (P bl ' La o ado de Entrevías). 

s personas que 'd 
en se consl eren afectadas de algún modo ¡Jor ello 

exponer por . 
ti plazo d' escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 

e QUl11ce d' 
licaci' d las naturales, a contar desde el de la fecha de 

on el present . 
. Iadrid 28 .e anuncIO, las observaciones pertinentes. 
t FER;" de nOVIembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

ANDEZ-VILLA. 

* * * 

28 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Conrado Martín Hernández proyecta establecer una carnicería en 
una casa sin número de la calle de Serena, galería de alimentación, 
puesto número 37 (poblado de Entrevías). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo' dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abdón Rodríguez Moreno proyecta establecer una salchichería en 
una casa sin número de la calle de Serena, galería de alimentación, 
puesto número 40 (poblado de Entrevías) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al .público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 61 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario genera l, J UAl\ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu'e doña 
Carmen de la Hoz Fernández proyecta establecer una fábrica de gé­
neros de punto en la casa número 46 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ' el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general: J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Guirao Robles proyecta establecer un taller de carpin­
tería m ecánica en la casa número 36 de la calle de Justo Puertas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Muñoz García proyecta establecer un taller de zapatería 
en una casa sin número de la calle de Benifarri, local comercial 
número 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Donaciano Velázquez Martín proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 2 de la calle de 
Angel Múgica (galería de alimentación, puesto número 43). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Barrera Salazar proyecta establecer un almacén y venta 
de materiales para la construcción en la casa número 9 de la avenida 
Quinta (Ciudad Pegaso). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustaquio Fernández López proyecta ampliar su taberna a bar, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 17 de la calle de Escosura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Fernández Martínez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 77 de la calle de Alonso Cano (galería de alimen­
tación, puesto número 14). 
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~ 
Las personas que se consideren afectadas de alg' 

un modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pre'd . pOr 

SI eneJa d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el d ' 

bl ' .. di ' 1 e la fecha pu IcaClOn e presente anuncIO, as observaciones t' 
.. per mente 

Madnd, 28 de nOVIembre de 1968.-EI Secretar' . 
JosÉ F ERNANDEZ-VILLA. 10 general, J 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d l d 
6 . e ecreto 

de 19 6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 1 
. . . reg amento 

ACbvI.dades Moles.t~s,. Insalubres,. NOCivas y Peligrosas al R' . 
EspeCial del MUl11clplO de Madnd, se anuncia al públ' 

'. , ~-Fermma Martm Herrero proyecta establecer una pesca-I . , \ Cna t'II 
casa numero 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería d . 

" '46) e a[¡1IIt'II-taclOn, puesto numero . 
Las personas que se consideren afectadas de algún mod 

. o POr tI 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
1 I d . d' l ' Ur¡¡¡¡ e pazo e qumce las natura es. a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent a de es. 
Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario gencral , J 'u 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &lO 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimt, 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que di 
Ricardo Núñez Alba proyecta establecer un taller mecánico en 
casa número 99 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo Jlor ti 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presidencia, uurant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JI A! 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANU NCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros lnmUl" 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle ck 
Calatayud, se pone en general conocimiento la citada petición, f1I 

cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del rcg1 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de olar 
de S de marzo de 1964, significando que, según determ ina dic~ 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo q 
tuviera por conveniente, y apor tar o proponer las pruebas oportul 
dentro de los quince días siguiente al de esta publicación. 

Madrid, 13 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JrA! 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * :): 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuchl ck 
de Edificación forzosa de la finca número 59 de la calle de Blasco 

. . l ' t 1 !Jetici6n eJl ca Garay, se pone en general conOCImIento a CI ac a ' 
, 1 l' del reglamtll! plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artlcu o J - ck 

d Ed'f' . 'F R ' M' 'pal de Solares de e 1 IcaClOn orzosa y eglstro UI11C1 
. dicho arhC11 

marzo de 1964, significando que, según determina . 
. 1 que tUViera I 

todo interesado podrá al egar ante el Ayuntamiento o ck 
tunas dentro 

conveniente, y aportar o proponer las pruebas opor 
los quince días siguientes al de esta publicaci6n. I le! 

El S tario genera, 
Madrid, 18 de noviembre ele 1968.- ecre 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 
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